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» i RECCION-ADMIN í STR ACION: 
Calle (íei Carra en, n ám , 29, entresuelOí 

re íé íono  aiini. 25-49

VENTA DE EJEMPJUARBSí 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto# 0»50

M A D R I D
S U M A R í O

Parte oñciai.

l^iesidencia del Directorio Militar,
Bieiil decreto organizando ios Tribuna- 

íes econÓ77iico-adininistmtivos Cen
tral y provinciales^— Páginas 1346 a 
1351.

Dt^o disponiendo quede redactado en 
la forma que se inserta el número 
ze del artículo 198 de la vigente 
¡en del Timbre. — Págmas 1351, a 
1353.

Otro disponiendo que para organizar 
y llevar a cabo los trabajos dirigi
dos a combatir el paludismo en Es-. 
pafiUj se constituya una Comisión 
central y lo.s Comisiones provincia
les y local-es que sean necesarias^ a 
propuesta do la Central.— Páginas 
1353 y 1354.

Oír o dando disposiciones para el 
transporte, por vía férrea, de en
fermos infecto-contagiosos y  de ca-, 
dáveres, desinfección de vagones, 
destinados a transporte de viajeros, 

í Q^^^ral, para que las Compa-
[ Mas de ferrocarriles cumplan los

preceptos contenidos: en el Regla-: 
í mento' de Sanidad exterior vigente,

en la parte que a las mismas afec^.
, ta,—Página 1354.
Otro ascendiendo a Cónsul de primera  

clase, destinándole con dicho cate-, 
goria ál ConsTilado de la Nación en 
Yokohama, a D. José Lamo de E s
pinosa y Cárcel, Cónsul de segunda 
xlase^ en Ñápales,— Página 1355.

Otro disponiendo pase d continuar sus 
servicios, con ki categoría que hoy 
tj^ne, d la Legación de España en 
Atenas, Z), Pedido de Pai^t y  Soutzo, 
i^cretarÍQ de prim era dase en la 
Lnihajada ue Bruselas. —  Página 
1355.

Otro ídem id. id. a la Embajada ele 
España en Bntselqs D. Manuel In -  
Clan y  de la Rasilla, Secretando dó 
priinera clase en la Legación éfí 

Pagina 1355.
^^ro haciendo merced de T im ó  del 

con la denominación cíe Mar

qués de Tieclra, para si, sus hijos y 
sucesores legítimos, a favor de don 
Angel Alonso Uerrera. — Página

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
teixero de mejor derecho, el Titulo 
de Conde de la Rosa, para si, sus, 
hijos y  sucesores legitimas, a favor 
de doña Blanca Carrillo de Albornoz 
y  Elio, Marquesa dê  Casa Torres.—  ̂
Página 1355.

Otro Ídem id, id, el titulo de Conde 
de Torreblanca, paim si, sus hijos x  
sucesores legítimos, a favor de doña 
María de la Concepción Castillejo y 
Valí.—Página 1355.

Oti'o autorizando a D. José Neniura  
Roca de Togores y  Aguirre Solarte, 
paim que designe entre sus, descen-

■ dientes legítwids a la persona Ó. 
personas que hayan de suceflerle en 
las, dignidades de Marqués^'de Mo- 
JÍ71S, con Grandeza de España, y  
Vizconde de Rocamora. —  Página
1355.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
COrnundante general de Ingenieros 
de la quinta Región y paso a situa-

) ción de pidmcra reserva el General 
de brigada D, Antonio Mayandia Gó
mez.— Página 1355.

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Antonio Mayandia Gó
mez, no obstante su pase a situa
ción de primera reserva, i^contmúo 
en el cargo ele Vocal del Directorio 
Militar, ' que desempeña. — Págma 
'1356.

'Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden dehM érito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, ^ 
ios Generales de brigada D, Alberto 
Castro Girona y D. Antonio Espino.- 
'sd Sánchez, y  al Auditor gmieral de 
Ejército D. Manuel Ruz y Díaz»— 
Página 1356.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo 
al Intendente ele división D. .Ralbi- 
les Egido Prieto.-—Página 1350.

■ Otro disponiendo pase a la situación
de segunda reserva el General dm 
Irrigada en prím.era reserva D. Mi
guel Fresneda Méngílmr. —  Página
1356.

Giro concediendo la Gran Cruz de lá 
Orden del Mérito Mílífa7% designada

para premiar servicios especiales^ 
al General de brigada honorario, en
situación de réseva, D. José Olague 
Llatas»— Página .4656.

Otro acciarando excedente del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado 
(t D. Enrique Labrador de la Fuen-, 
te. Jefe de Administración de pri-. 
mera clase de dicho Cuerpo, en la 
intervención civil de Guerra y  Ma-. 
riña y del Protectorado en Marrue
cos.— Página ,1356.

Otro ampliando hasta el 30 de Junio 
actual el plazo do ejecución de la 
primera anualidad de las obras des
tinadas a Escuelas graduadas en A l  
coy y  Cocentaiúa {Alicante), Alma
gro (ciudad Real), Santa Margarita 
[Baleares) y Benaguacil ( Valencia) 
y la correspondiente a la Escuela 
Normal dq ^AIaeslros en Granada.— 
Página 1356.

Real orden resolviendo dudas del Pre- 
sidenfe del Consejo de Estado acer
ca de la aplicación de los artículos 
del Real decreto de 6 de Mayo ú lti
mo, referentes a asistencias a sesio
nes.— Páginas 1356 y  1317.

Gira no7nbrando .Delegados Oficíalos 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el I V Con
greso de QuÍ7nica Industrial que so 
celebrará en Burdeos el día 15 del

' actual, y en el V Congreso de Quí- 
mica pura y aplicada, que se reuni
rá en Copenhüguc del 25 al 1.̂  ̂ de 
Julio siguiente, a D. Enrique Moles 
y  D. Obdulio^ Fcrmbulez, Profesores 
de la Ürtiver^sidado Central.— Págma 
1357.

Otra disponiendo form en parte, con 
voz y voto, de la Comisión a que se 
refiero el Real decreto dê  oi de Ma
yó próximú pasado, relativa a la re-* 
visión del actucd contrato, del Esta
do con la Compajlia Trasatlántica, 
'el Jefe de la Sección^ de Navegación 
y el Jefe de la Sección de Regislró 
y Construcción de la Dirección ge
neral de NaveeüciÓ!}.— Página 1357.

Otra desestimando inslancia de don 
■Lucio González de Jes lleras. Oficial 
de Administración de tercera clase^ 
aféelo al InstUuío de Vitoria, en so-- 
licitud de que le reconozcan, U to.f 
efectos del ascenso, 'servicios prcS'-- 
iados como svEalícrno y escrdncjitéi
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y dando carácter general a la ínter- 
prcixición que en la misma se con
tiene del precepto letra b) del apar-, 
ido E) del ar tic tilo 4.® del Reglatnen- 
to de fv/nclañarlos de 7 de Scptiem-- 
bre de --'Página i3'57.

Otra concediendo el reingdeso en el 
Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios a los Porteros quintos exceden
tes Eduardo Montesinos Gómez y  
Francisco González Midgo. — Pcigi-- 
ñas 13>57 y  1356.

Rectificación al último párrafo de la 
Real orden relativa a ''asistencias 
de la Comisión .que redactó^ el Re
glamento tinif icanáo “ viáticos ”,

dietas 'li ^'asistencias^ — Página 
iím s ,  " :

ÜEPAHTt " t l i r  5 A L is

Gracia y  J irs tída ,
Medí Grdcu res.QÍviendo^ la consulía del

■ P A U T E  OFICIAL'-

S. M. el lE-s Etea Alfeaso XIII 
Cq, D. f.)} B. M, la Bsina Doña Yicto-, 
l ia  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
'Asiurias e Infantes y demás personas 
ds la Augusta Real Fam ilia, continúan 
| i a  novedad en su im portante salud.

■ fi£i¿GvCf/i m  Ü‘1 E£IC-M®
i i L i i á i  -

EXPOSICION
■ SE^OB.: To-da reform a que aspire- a 
lar eficaz y fecinida en la Administra-: 
í|iéii Central y rrovincial de la Ha- 
jienda púMica, lia de tener como pun-^ 
Jo de partida  la diferenciación entre 
los actos de gestión y las reolaniacio;- 
ires que contra éstos se proimieA^an. El 

.'acio .de gestión, rápido, enérgico, cer
tero, es el prop:io y ad'C'CUo.do de la 
unidad de mando y de la inieiatiya 
persoBeJ; en tanto qye la reclamación 
€.xig0 un examen aten Lo, reposado y 
ajeno al impulso de la acción, la cual, 
sólo, por el lieelio de tal, .puede ser 
precipitada.^

Con el propósito de desenvolver este 
criterio en la práctica con el mayor 
pigor posible, el Direclorio Militar lia 
estimado que Ies actos de gestión de
ben ser los únicos encomendados a los 
Ceatros directivos del Ministerio y a 
las dependencias pro vino i ales del mis- 
pao; transfiriendo a los Tribunales 
éconómicG-admimstrativos que aliora 
se crean, la tram itación y resolucióxi 
Üe las reclainaciGiles que se pronaiie- 
ivaa eontra los actos de liquidación y 
•recaaneimienio de los derechos y ohli- 
g'aelones económico^^ del Eslad-o y los

Presidente de la Aiídiiencía de Vitoria 
en el sentido de que al articulo 253 
del Estatuto municipal no le alcan
zan los efectos de la Real orden de 
14 de Abril próximo pasado, y que 
por consiguiente la organiazción de 
los Tribunales contencioso - provin
ciales, tanto en las provincias afo- 

' radas como en las que no lo son, de- 
'berá ser la que determina el referi
do artículo del mencionado Estatu
to.— Página i'3o'8.

Otra declarando inhábiles pona todas ' 
las actuciciones de la Audiencia de 
Sevilla los días 20, 21, 23 y  24 del 
mes actual.— Página 1358.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial de Sala de la Audiencia de La 
Corti.fía a D. Enriqite Posse Agi^a,—- 
Pdgi7ia ís m .

Instrucción páblica y  Bellas A rtes 

Real orden declarando jubilado a don

de aplicación de las le^ms y regla
mentos tributarios y de recaudación 
de las conlribucioncis e impuestas.

Aparte de los motivos expresados, 
la implantación de los Tribunales eco- 
riómico -adm inistra tivos satisface la 
exigencia de justicia y de razón de que 
sean organismos distintos los que ad
m inistran los tributos y los que co- 
noc.en de las reclamaciones que se sus- 
ciieii contra aquellos actos de admi^ 
iiisiración. En la actualidad, y por lo 
que se refiero a las oficinas provin
ciales, las mismas deipendencias que 
dictan los acuerdc-s de gestión son las 
ehcargadas de tram itar y proponer re -  
sqluciüii a los Delegados do Hacienda 
en las reclamaciones que se suscitan 
contra sus propios actos. Y, si bien 
por lo que se refiere a la Adm inistra
ción económica Central, -existe el T ri
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, que resuelve las reclam a
ciones cu'ya cuantía excede de ocho 
mil pesetas, la tram itación y ponencia 
de los asuntos corresponde a los Gen- 
tros directivos que tienen a su cargo 
la gestión del tributo a que la recla
mación respectiva se refiere. Tamnién 
para conseguir una completa indepen
dencia de juicio en la resolución de 
las reclamaciones, sustrayéndolas ai 
conocimiento de la  misma autoridad 
u orgamiSITIO, que hubiera dictado el 
acuerdo reclamado, se liace preciso 
Gncornendar la resolución de aquellas 
a organismos distintos que lois encar
gados de ios actos de gestión, perse^- 
Verando hasta las últim as consecuen
cias en la .reforma iniciada en tal sen- 
iklo en el año 1 9 0 2 ; reform a qua fué 
derogada 0. los pocos meses de su im 
plantación y cujus resultados 110 pu» 
dieron, por consiguiente, sor contras
tados en la práctica.

La reform a ciic aho;ra se propone

José R.ubio Laynez, Profesor mme^ 
vario del Real Conservatorio de lifih 
sica y Declamación de esta Corle 
Págma i353.

Otra co7icediendo los premios de b 
Exposición Nacional de Bellas Ar~ 
tex del año actual.— Páginas IS'og y 
1359.

Fcmento,.

Real orden autorizando la entrada en 
territoio español de ganado proce
dente de Portugal.— Página 1359. 

Otra disy-onicndo se amortice um 
plaza dr ingeniero, tercero del €iie?~̂ 
¡JO de Agrónomos, voxante por pasa
a situación de supernumerario M
D,. xilejandro López Barbero.--^ 
gina 13-59.

A n e x o  1.''— (B o l s a .—  S u iia s t a s .—  Ad-
riINíSTRAGIÓN MUNICIPAL. —  A nCM 
CIOB OFICIALES.

A n e x o  2G —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es
t a d ís t ic o s .

dolará a los Tribunales econórniciw 
adm inistrativos de Secretarías inde-: 
pendientes para la tram itación do las; 
reclamaciones; y, por lo que se refiere 
al Tribunal económico-administrativo: 
Central, le do tará asimismo de un per-, 
sonal juzgador exclusivamente cMU 
cado a la tram itación y resolución de 
las reclamaciones y en un  todo ajeno 
a los organismois y dependencias que 
hayan dictado los actos i'^clamados; 
con la sola excepción de la presiden
cia de diclio Tribunal, que se enco
mienda al D irector general de lo Gon- 
teiioioso, tanto por la especial capaeP 
tación de éste para el indicado objeto, 
por sus conocimientos y práctica en 
]a interpretación de las leyes y pres 
ceptos del ramo de Hacienda, cuanto 
por evitar de este modo la inclusión 
en Pre.supueslo de una plaza más do 
Jefe superior de Administración; t  
ahorrar así el consiguiente gastOi

Los Tribunales económico-adminis-, 
trativG'S provinciales, atendiendo I 
análoga consideración de evitar a toáa' 
costa aumentos en el Presupuesto, só 
lian organizado llevando a ellos fun-: 
cionarios que, aun teniendo: a su cur̂  
go actos de gestión, se ha procurado 
sean los de mayor capacitación e dñr 
dependencia de los adscritois a las ofi
cinas provinciiales y  .desde luegó aje
nos todos ellos a l a  dependencia que 
clieiara el acuerdo contra e l  que 
reclam e, con iavsola excepción del 
de la misma, al que se ha dado ea-' 
trada en los expresados Tribunales,  ̂
fin íí© conseguir cpio sea oíd.o^siñ 
cesidad de un previo y  dilatoiúo 
forme por escrita, el funcionario q̂î  ̂
hubiese realizado el acto de gestióB.

La implantación de l o s  Tribunales
ec o nómi c o - Pod:min is tr ativos , c 0. n   ̂
c re iaría  proipia, además de . impedí? 
qu© los O-entros y las d!oipendéncia|
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sean a la vez jueces y parles en las 
reclamaciones' que se formuieri con- 
Lra sus actos, ha de traer como con
secuencia una disminución en el nú~ 
iuero de dichos Gentros y dependoíi- 
cics, a causa de la diBiiiinución del 
trabajo a cargo do unos y otras al 
spartar Üe ellos el conocimiento do 
ms reolamaciones. En  ̂ el Ministerio 
do Hacienda se reiundirán  en una 
-sola las Direcciones de Goniribucio- 
aes, Propiedades e Impuestos y Tim
bre, Eli las Delegaciones da Hacienda 
las sois dependencias en qua actual- 
rociite se hallan divididas quedarán 
reducidas a cuatro, por refundirse en 
una sola las Administraciones de 
Contribuciones, Propiedades e , Im 
puestos y Rentas Arrendadas que ac
tualmente existen.
. De la reforma así planteada espe
ra el Directorio M ilitar m i Irip]A re 
sultado: primero, dejar en una ma
yor liboriad de movimientos e. iuh- 
Mativa a los Centros y dependencias 
^gestores, al librarlos del peso abru 
mador de las reclamaciones que so
bre ellos venía gravitando y absor
biendo la mejor y más ctesiderable 
parte de su atonción; segundo, dotar 
de mayores garantías de aclorio e in 
dependencia de juicio a las resolu- 
ciones de las reclamacionos eeonómi- 
cp-administrativas; y lercsrOj dejar 
sentadas las bases para  una d ism inu
ción del persona] y una consiguiente 
reducción de gastos,

Por lo expuesto, el Fresídente del 
Directorio M ilitar quo svisorjbe üene 
el honor dé someter a la aprobación 
de ■?. M. el adjunto proyecto de De- 
'creto.

Madrid, 16 de Junio de 192-lv
BEí^GE;!

A L.,R. P. do y, M.; 
Fbimo dh 'R íveea ¥

■REAL DECRETO ^
.A propuesta: del Jefe del G obtórno,; 

Prí^i^nte del Directorio Militar, y  i 
de acuerdo con ésto, ;

Á̂ engo en decretar lo siguiéntóf |
Artículo I."* El conocimiento do las ! 

cienes económico-administra^; 
cen ia sola excepción de aquellas ; 

«i^plución mtá reservada al lyh- j 
histro de Hacienda, corresponderá, en * 
Wrtud de las rqglas de competencia' 
que esíablécerá el Reglamento de.Fro-’! 
Cedimientos que ge dicte para diclias; 
.declamaciones, a loé Tribunales eeo-' 

ico-administrativos proYinciales 
ui Tribunal econópaico-admmistra-: 

Central, t ie n d o  a m  eargo di-v' 
Tribunales, la gUBtanciaéióix y 

,|csaluoión dé todas las «presadas; 
l^amaciég^_ pñcip m M

a instancia de parte, se promuevan 
oMitra ios actos adm inistrativos del 
xamo de. Hacienda,

A jO'S Tribunales económico-admi- 
rilsíratiyos provinciales compete tam 
bién el cGnocimiento de todas las re- 
-Claniaciones sobre aplicación y efec
tividad de las exacciones m unicipa
les, -en la forma determinada en el 
articuio 327 del Estatiito municipal 
vigente.

■Artiealo 2A SI ■ Tribunal económi
co-administrativo Central estará cons’ 
tituído por el Director general de lo 
Gontencioso, como Fresidente, y tres
?Gcales;. . .
, Los tres Vocales dcl. Tribunal eco- 

, nónHeo-^admini.st^ativ0  ̂Central ■ ten*-:
■ drán c a íog o r i a • d i-}: J  efe s siip er lo r e-s • do 
, Admmiotr-acióri y serán uoaubrados, a  
propuosca: del Ministerio do Hacienr 
o!a, entre funcionarios activos, cesan
tes : o excedenias dependientes de di.- 
cliq.Müiisterio. que reúnan. las condi
ciones exigida.s por la  legislación para  
ser norribrados Directores generales,

, El Presidente; del Tribunal B'iipre- 
nio de la Hajcienda pública, Interven
tor general de,:da -AxhBinistraeión del 
Estado, elevará al Ministro de Ha
cienda una. terna ée. persqDás que re - 
unan  .d ichas condicio.nes,, entre las; 
cuales habrá de elegirse necesaria
mente uno de los expresados Yocaies, 
ei cual ejercerá, por delegación do 
dicho ía tarventor general, todas la.s 
funoionespiiscales que a éste .atribu
yen las .leyes y recibirá de dicho In
terventor las mstrucciones .que es
pontáneamente .q p revia eonsulta es
time coríveniente transiiiitirle.

^A1 Presidente te sustitu irá, en caso 
■do vacante, auseacla o enfermedad, el 
Yocal más antiguo, y en. igualdad de 
coüdici.'ues, el de anAs ;Oclad,

Los Yccales serán sustituidos, on 
análogos casos, por el Secretario y el 
Yicesecretario del Tribunal, . La sus
titución dei ypcal representaiite de-1 
Prasidenté del Tribuirá] Suprenao de 
la Haoiíuida públiccx, Iipterveiit ge
neral de la Administración del E sta
do, correrá , a cargo del íuncionario 
del Mirdsterio de Kacienda que aquél 
proponga al: efecto, con carácter per- 
manmiLe, previa consulta que se le 
forjiiine para  tal deaignación.

Bl„ Tribunal económic,o-/rdrxiiniS:tra- 
tivo C entral tend rá  especiaim enie 
adscritos un Secretario, sin voto, y un 
..Vicesecretario; am bos Tefes de Ad
m inistración, de alguno de los Cuer
pos, dapendientes del M inisterio de 
Hacienda., nom brados por é.ste, a 
.propuesta en terna de dicho .Tribu
n a l  ..

Cuando" las .reclam aciones de que 
,é0 g)éer él T ribunal económi-»

co-adm inistraíivo  GentroJ so reñera if 
a actos o acuerdos adoptados en el 
ejercicio de sus facu ltades por Ual 
D irector general do lo Go'ntencioso.f' 
P residento nato  del m ism o, so abs«» ’ 
tendrá éste de form ar parte del Tri-í \ 
bunal, siendo sustituido en la form á | 
que en el presento artículo  queda 0X4- i 
p resada . ;

A rtículo :3.® Los Tribuiiales eco '4 [ 
nóm iico-adm inástraüvos provincia^ ‘ 
le ,3 e sta rán  constituidos por el De^ 
legado  de Kacienda, .como' Presl-í 
dente., y, en concepto de Yocalesy i 
poi' el la ícrven to r provinciai de Ha««; 
cienda, el Abogado del E stado, y el* 
Jefe  de la dependencia provincial aJ' 
que corresponda el asun to  que Iiayá' 
de reso lverse , actuando como Secre
tario  ej Abogado del Estado.

T anto  el P residen te  como los Yo«:;
* cales se.rán sustitu idos en los casosV; 

de vacante, ausencia o en fe rm ed ad : 
por los funcionarios a quienes Ie-í¡ 
galm ente corresponda .su sustitu-í': 
ción, con arreglo al 'Reglam entó dé'; 
la A dm inistración económ ica prp-*' 
vinoial.

Cada T ribunal económ io-adm i^ 
n istra tivo  provincial tendrá^ espe4 
cialm ente adscrito  al mismo., u n  fun-^ ; 
cionario .con carác ter de Yicesecre-í 
tario , sin voto. El Delegado de Ha«. ’ 
cienda podrá delegar la  P residencia  
del T ribunal ecG nóm ico-adininisíra“»í •; 
tivo provincial, cuando asi lo exijan’j 
otras ateaoioneB de su cargo, en el ,- 
In te rven to r de Hacienda, el cual, eií 
tales casos, se rá  sustitu ido  regda-*: 
ineiitariam ente  en el T ribunal.

En ningún caso podrá ac tu ar coa ‘ 
mo F isca l en el T ribunal provin-*' 
odal dé lo G ontenoioso-adm inistrati-s ■ 
YO el mismo Abogado del Estado qué ■ 
liuM era concuiTido, form ando parte '  ̂
del T rib u n a l económico-^administra-t :
tivo provincial, a d ic tar .el fallo qué 
fu e ra  objeto de recurso  ante, el T r i -  ■ 
b u n a i. ;prinieram:enle m encionado,

A rtícuol 4.í> T anto  el T ribunal 
eronómico - adm inistrativo Gentral, 
como los provinciales, tend rán  es-< 
peeialm:Gnte adscrito  el, ;personal, ya.: 
del Guerpo general, ya de los Guer-^ 
pos especiales dep endientes A el MU 
iiisterio de Hacienda, que se consí-»« ■ 
d e r e n e c es a ri o p ara I a s u s t a n c i a 
ción dé las reclam aciones y alzadas,;: 
y dicho personal fu n c io n ará  b a jé ; 
las inm edia tas órdenes del Vocal Jéw i 
fe de la Sección a que dicho perso-^ 
na l se asi.gne en el T r ib u n a l cen! ra l , 
y del Secretario  en los Trihunale.é í 
provinciales. '■

Al Vocal Je fe  de la Sección 
pectiva  en el T rib u n a l cen tra l j  | Í ' '
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'Presidcn 1 o en 1 os T rihu nales p rov in - 
edales . corresponderá dictai' todas 
las providencias de m era tram ita-. 
ción que sean necesarias p a ra  lle 
g ar a la resolución de los expedien- 
íes. así c-omn, tambión para la eje
cución de todos los acuerdos do di
cho TribunaL

Artículo 5.» , El T ribunal econó
m ico-adm inistrativo Central se divi
d irá  en tan tas Secciones como in d i
viduos, incluso el P residente, le 
'constituyen, asumiendo cada uno de 
aquéllos la Jefa tu ra  de una Sección.

TiOs Vocales Jefes de Sección te.n- 
d rán  a su cargo, respecto de los 
asun tos encomendados a la m ism a, 
la s s i gu i entes f uncí oiies :

1.  ̂ En las reclamaciones en úni-: 
ca instancia  poner de m anifiesto los 
expedi0€ é ^  a los rec lam antes ppr^ 
rto' plazo de quince días, para  que 
íorm uten los escritos de alegaciones 
y proposición de prueba.

2 r  A cordar la p rác iica  de las 
l^riicbas cuando éstas deban ser 
practicadas por la Adiriinistración y 
sean procedentes.

3.*' Proponer al Presidente los so- 
fialam ientos p a ra  el examen y reso
lución  de los expedientes.

4,o’ Una vez p rac ticadas todas las 
p ruebas, hacer un ex tracto  fiel, s in 
tético y com prensivo de los heclTos 
objeto de la reclam ación  y una  re -  
laciión de los textos legales cuya 
aplicación haya de serv ir Óe fu n d a
mento al fallo  que so dicte, pasando 
cr pia de dicho ex tracto  al Presiden- 

V a cada uno de los Vocales del 
T r blllial.

R edactar el fallo , ajus-tándo- 
se a los acuerdos adoptados por el 
T r'h iina i y som eterlo a la confor- 
m idad y a la  firm a del P residente y 
de los Vocales, haciendo, en su  ca 
so, las m odificaciones que el T r i
bu nal disponga.

6.^ Notificar el expresado fallo a 
los in teresados y devolver los expe
dientes después de hacer constar 
aquel en los m ism os, al Centro, T r i
bunal in ferio r o. Dependencia de que 
procedan p a ra  el cum plim iento do 
dicho fallo.

7.® V igilar, de conform idad con 
lo que 80 establece en el p resen te  
Decreto el cum plim iento de los ex
presados fallos y adop ta r las m edi
das que sean prpcedentes para remo
ver los obstáculos que se opongan 
a su ejecución.

Artículo 6.0 E l Secretario del T ri
bunal económico-administrativo Cen
tral tendrá a gu cargo las siguíeu-
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1.® Recibir los escritos con que. 
so inicien las reclamaciones econó
m ico-adm in istra tivas, tanto  'de ún i
ca como de segunda instancia  y re 
c lam ar los expedientes a que las. 
m ism as se refieran  de los .Centros o 
deperidencias en que se hallen, pa-: 
sándolos, xja.ra .su tram itación , al K ó- 
cal Jefe  de la .Sec.ción respectiya*

2.'̂  Redactar, copiar y cursar te 
das las comiunicaciones y órdenes 
que a.ouerden el T ribuna l p. su  P re 
sidente. , .

S.“ L levar los lib ros-reg is tro s  de 
en trad a  y salida de expedientes y de 
in stancias, do órdenes y coniunica- 
ciopes, y el especial de reclamacio-.. 
nos económ ico-adm inistrativas, en el 
■que so consignen por separado to 
das las v icisitudes de cada una de 
aquéllas.

Custodiar el libro de actas y 
de votos reservados del TribunaL

5.“ Practicar las citaciones para  las 
reuniones del Tribunal y hacer lle
gar al Presidente y a los Vocales el 
índiice y los extractos do los asuntos 
que hayan de examinarse en cada se
sión.

6.'" D ar cuenta en las sesioriea, del 
Tribunal do los asuntos isometidós al 
conocimiento de aquél.
; 7.* Extender y conservar las fichas 
registros de las reclamaciones cconó-. 
m ico-adm inistrativas resueltas por el 
Tribunal, y form ar y rem itir a quien 
proceda la estadística de dichas re 
clamaciones.

p.» Realizar cualquier otro servi
cio que se ordene por él Tribim al, por 
su Presidente o por Autoridad com-. 
petente.

Artículo. ,7.® Las funciones propia^ 
de la  .Secretaría do los Tribunales; 
económicó-administrativóg proyinciá-; 
les serán:

1.0 Recibir los escritog con que .se 
inicien las reclamaciones económico,-: 
adm inistrativas, tanto, de única como 
dé prim era Instancia, y reclam ar ló.s 
expedientes a que las mismas se re-: 
fieran de las dependencias en que se • 
hallen.

2,® Poner de manifiesto dichos ex
pedientes a los reclamantes por un  > 
plazo de quince días, para que for-. 
m ulrn los escritos de alegaciones. yé* 
proposición de prueba.

Practicar las pruebas cuauclo 
éstas séan procedentes y . deban serió 
por la xWmlnistración, y 'a s í  se acuer
de por el Presidente del Tribuna!.

4.0 Dar cuenta al Presidente, siejm- 
pro que por éste o por el T ribun lt 
deba ser dictada proyidencia o resA» 
Ilición en cí expediente.

§•* jjrpa vez pracücr<da.s .iqda^

pruebas hacer un extracto. íiel, sinLé,- 
tico y comprensivo de los hechos oh* 
jeto de la  reclamación, y .una rela
ción de los textos legales, cuya apliJ 
cación haya de serv ir ¡do fundiainento' 
ai fallo que se dicte, pasando copia' 
de este extracto al Presidénte y a cada 
uno de los Vocales del Tribunal.

6.« Redactar los fallos, ajustánaoso 
a los acuerdos adoptados por el Trii 
bunal. y someterlos a la conformidcad' 
y a la firma del Presidente y de losó 
Vocales, haciendo, en su caso, las mo. 
dificaciones que el Tribunal disporga’.

7.® Notificar los expresados fallos a 
los interesa,dos y devolver los expo-- 
dientes, después de hacer constar 
aquéllos en los mismos^ a dapen  ̂
dencia de que procedan, para su cum
plimiento. i

ifi.® Vigilar, de conformidad con lo' 
qiie .so estableco ian el presente De
creto, el cumplimtienio de los expre
sados fallos, y proponer al Tribunal 
las medidas que sean procedentes 
remover los obstáciilo.s que se opon
gan a su ejecución.

9.« Cursar, en su ,caso, las apela
ciones al Tribunal Económico Admi
nistrativo Central.

10. Redactar, copiar y cursar toda?, 
las comunicacionés y órdenes qüf 
acuerden el Tribunal o su  Presidente'i

11. Llevar los libros registro de eií̂  
irada y salida dé expedientes y 
instancias, de órdenes y comunicación: 
nes, y en especial de redamacione? 
económico-administrativas, en el qtto! 
so consignen por separado todas laí 
yicisitudes de cada una do aquéllas.

12. Custodiar el libro do actas y 
de y o tos reservados del Tribunal.

13. Practicar las citaciones párS 
las reuniones de.l Tribunal y hacer llc’ 
gar al Piresidento -y a  los Vocales e| 
índice y lo.s e.xtractos Se los asuntosí 
que hayan do íexamanárse en cada sê  
Sión.

14. Dar cuenta en las ¡^‘Sjones cl|l 
^Tribunal do ios .asuntos sóméfcidóé ri 
conocimiento de. aquél.

1;5. Extender y  conseryar las: flclia| 
registros do las reclamaeiónes econ.é| 
niico-adiministratiya© resueltas PPT 
Tribunal, y fofmai! y  rem itir a qoíBÍi 
proceda la estadí.stfea ido dichas re
clamaciones.

16. Realizar cualquier, otro sefyu 
ció que se ordene por el Tribunal, pof 
su Presidente q por Autoridad córi- 
peténte.

Articuló 8.® L.as res.óluciones de IQS 
Tribuhaíes écóhómafeo-ádminisíratlyó^ 
proyinciales, éfi asuntos cuya cuantía 
ñó exceda de ;5.000 pe.setas, y fes; .Qfi® 
dfete el Tribunal eéonomfeó-adinini^-
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cia como en apelación, causarán esta
jeo gubernativa, y sólo podrá
reclamarse contra ellaa ante la ju r is 
dicción contencioso-administratiya.

' Para determ inar la cuantía de las 
Reclamaciones se atenderá a la canti
dad principal, sin tomar en cuenta re-̂ . 
cargos, costas ni otra clase'do respon
sabilidades impuestas, a m-enos quo 

, gean éstas el objeto mdsmo do la re 
clamación. En ningún caso so consi
derarán como de cuantía inestimada 
aquellas reclamaciones que s© refie
ran a actos adm inistrativos en los que 
exista concretada una cantidad como 
pase de imposición o como imiporto 
do una liquidación practicada, aunque 
en las mismas se discutan exenciones 
tributarias o cuestiones de principios 
relacionadas con la aplicación de los 
precoplos o Reglamentos de carácter 
económico.

Articulo 9.'" Los Tribimales econó- 
' iiiico-administratiyos decretarán la 
instrucción de expedientes de respon-: 
sabilidad cuando ’ al revisar los actos 
administrativos y los expedientes de 
^ue conozcan observen que han sido 
infringidas las disposiciones aplioá- 
bles a los mismos por malicia, negli- 
goncia o ignorancia inexcusable, dan- 
tío cuenta al Centro de quo dependa 
el servicio de la resolución adoptada 
en tal sentido..

’ Dichos expedientes se instruiráfi por 
quien corresponda, con arreglo al É s- 

; tatuto de Funcionarios y en la forma 
.determinada en éste, y la resolución 
que en ellos recaiga no aíectará en 
nada a la yalídez del acto adm inistra. 

.tivo que diera origen a' ello.
La misma facultad tendrá el Tri-^ 

I^unal económico-administrativo cen
tral respecto de los acuerdos dictados 

iPor los Tribunales provinciales, pu - 
rdiondo reclam ar de éstos todos; -los 
.expedientes de que hayan conocida, 
aun cuando no hubieran sido objeto 

,;de apelación.
Taiúbién podrán los Tribunales die- 

cretar de oficio la nulidad del fallo o 
'Bel acto administrativo, siempic que 
ho aparezca firme o consentido, en los 

• :casos siguientes:
Guando carezcan las actuacio

nes de aquellas garantías que exigen 
las leyes rituarias para la diefens'a de 
la parte.

■2.0 ' Cuando osien dictádas por in 
competencia.

Guando no contengan proñun-. 
ciamicnto sobre la ;cue,siipn esencial 
planteada ]yor la parle; y

Guando adolezcan de evidente 
inaplicación de los preceptos legales 
perfirieníes
. talcji casóos se iim uará ei T ribu

nal a decretar la  nulidad y a ordenar 
quo sea repuesto el expediento a  su  
debido estado, para que sea re.suelto 
de nuevo por la mi-smia autoridad o 
por la que fuere competente, sin  p e r
juicio de las responsabilidades, si p ro
cedieren, con' arreglo al párrafo pííi- 
mero d© este artículo.

Artículo 10. En ningún caso po
drá demorarse la resolución de los 
expedientes en cada una de las ins
tancias más de cuatro meses, de no 
mediar causas extraordinarias, debi
damente justificadas, que lo im pidie
sen. Los funcionarios causantes de la 
demora incurrirán  en responsabiladad, 
con arreglo al Reglamento por el quo 
se rijan.

Si los reclamantes dejasen de p re
sentar los documentos que se le#  hu 
bieren pedido, como necesarios para 
la resolución del expeidiente, en el 
plazo de quatro míeses,' o por causa 
suya no pudiesé fallarse aquél en 
igual plazo, se declarará de oficio ca
ducada la instanc'ia’ y se archivará el 
expediente. -

Artículo 11. El Tribun'al, económi-; 
c'o-^admdnislralivo central' tendrá la 
consideración de superior jerárquico 
de los provinciales. En éstos el Presi
dente será el Jefe del Secretario, del 
yicesecretario y del persóiial de la 
Secretaría.

Eli el Tribunal cenlral, el personal 
técnico y auxiliar so distribuirá entre 
la Secretaría y las diíerentes seccio
nes, con arreglo á las plantillas que 
se establezcan. Los Vocales encarga
dos de las secciones serán los Jefes 
inmediatos respcctiYOs del personal 
■que se asigne a cada una do las m is- 
más. El Secretario 6-ólo lo será del 
que haya sido espec i alíñente adscrito 
ix sus órdenes. El Presidente será el 
Jefe superior del Secretario, del Vi
cesecretario y do todo el personal del 
Tribunal. ■ . .

Articulo 12, Las disposieiones 'del 
presente decreto no afectan a lás r e 
clamaciones que en vía gubernativa y 
como irámdte pre’Vio a la jiulicial pue
den deducir so contra el Esteno, las 
cuales continuarán susiaTiciándosc en 
única instancia, con árreglo Ua los 
preceptos dol Real decroto, de 23 de 
Marzo do -1886.

Artículo 13. Para la validez de los 
f?vllos que dicten los^TribuRalcs eco- 
nomicó-adminístralivos será preciso 
que ■coiiciirran todos ios individnos 
que deban constituirlos, que voten lo 
dos ellos y que dichos fallos se dicten 
por la mayoría do los velos de los 
mismos.

En lo? fallos dictados por lo? T ri- 
b.iiü a 1 e,3. agmó mi cp - a dn^i s t r a t iy o s.

ninguno do los individuos que los for
men podrá abstenerse de votar. El 
Vocal que disienta de la mayoría po
drá pedir que s© haga constar su voto 
en contra en el libro correspondiente, 
'sin que de este y oto so haga indioa- 
ción ni meiiGíón alguna en el fallo ni 
en la noliñcación del mismo.

Artículo 14. Cuando en los T ribu
nales económico-adrninislratlN-os pro- 
•vinciales' el fallo, no so dicte por una- 
nimidad, el Vocal o los Vocales que 
disintieren po-drán lim itarse a hacer 
constar sq-yoto' en contra o form ular 
yotp particular. Siempre que se for
mule por alguno o algunos de los Vo
cales vota particular en la resolución 
de un expediente, éste, después de 
ejecutado el fallo y siempre dentro del 
térmíino máximo de dos años, a con- 

. tar desde la fecha del mismc, será 
elevado necesariamienlc, bajo la per
sonal responsabilidad. deP Secretario 
respectivo, á conocimiento del T ribu
nal económico -adm inistrativo c entral, 
el que, antes de transcurrir cuatro 
años, contados desde la fecha de di
cho fallo, resolverá si procede o no 
proponer al Ministro de Hacienda que 
se declaro áquél lesivo a los interese» 
del Estado, al efecto de ser sometido’ 
a revisión m  la vía contencioso-ad- 
minl.strativa, con arreglo a los a r
tículos 2,^ y 7.” de la ley do esía ju -  
■rtsdiicción do 22 de Junio de 1894.

Artículo' 15, - Tanto el Tribuna! 
©conómico-adminisirativo central, co
mo Iü3 provinciales, no podrán abeto- 
nerso do resolver ninguna recbnuacióri 
sometida a su conocimiento, ni aun a 
pretextó de duda racional ni delicien- 
cia en los preceptos legales. No obs
tante, úna vez dictado acuerdo en el 
caso concretó objeto do la recianni' 
ción, y sin quo la resolución que st- 
adopte mocliñquo en nada aquel acner- 
üó, el Tribunal económico-adndn i'̂ ! ca
tivo central podrá dirigirse al Ministro 
d© Hacienda directamente, y los T ribu
nales provinciales al Tribunal cen
tral, exponiendo las' observaciones qu© 
estimen pertinenli©s a demostrar la 
conveniencia de la modiñcación de las 
disposiciones legados que consideren 
deficientes. Cuando dicha exposición 

I se formule por los T rib ipales pro- 
eiríoiale?, ©I Tribunal central rr-soL 
verá discrecionalmento si debe o no 
cursarla al Ministro, y, en todo .cícse, 
acusará recibo do la misma al T ribu 
nal provincial que la haya fonmiiadó.

A fin ele que en ningún caso só 
rom pa tai un idad  de c rite rio  cm Iñ 
d irección de los asuntos económica*» 
adm inisíTativos, en el m om ento e || 
que la repetición' 'de falk) del Tfi-« 

i bunal Centnal acred ite  la 'existencia
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de disconform idad sisternátioa con 
las resoluciones ds los gestores^ el 
P residente de diclio Trilsuiial v en 
d rá  o-bligado a som eter el caso con
creto ai M inistro de Hacienda p.ara 
que, con a iid ienoia .de la Direoción 
genera l respectiva^ dicte la o p o rtu 
na disposición do ca rác te r genenal 
que m arque la  no rm a ún ica  que de
ba seguirse.

A rtículo 16, Los Presidentes de 
] o s T r ih un  al es e c o n ó mi c o ~ a din m is ̂  
Irativos pmtorísiairán toda la co rres
pondencia que haya de espedirse a 
nom bre de los mismos y suscrib irán , 
con ei B ecrstario , las actas de las 
sesiones que laiquéllos celebren y las 
en que se h agan  constar los votes, 
particu la ro s  que se fo rm ulen  por 
•sus Vocales, eoiisignándose dichas 
antas y votos en libros especiales y 
diferentes, que, pana esto efecto, se 
llevarán  po r la S ecretaría .
- A rtículo 17. El T ribunal econú- 

lu ico-adm iñi'strativo  cen tra l so cons
ti tu irá  en e:l M inisterio do H acien
da y celebnatrá sesión d iariam en te  
m ientras haya asuntos en condioio-^ 
no3 de ser resueltos. Guando fa l ta 
ren  dichos asuntos,, so reu n irá  siem.., 
p re  que el P re iden te  lo considere 
.Heocsario o lo sorioite alguno de los 
Vocal]es, y, cuando, m-enos', u n a  vez 
por sem ana.

Los T rib u n a les , provinciales .se 
'constitu irán  en Ia.s Belegacioncys de 
H acienda y ce leb rarán  sus sesiones 
por acuerdo de su P residen te  o a 
petic ión  de lalguuo de su^ Vocales, 
pero  si:n períodos regulares de tiem 
po, si bien no podrá  dem orar el P re 
sidente su convocatoria po r u n  tá r -  
piiiio superio r a ocho días, contados 
desde la  fecha en que po r el Secré-- 
ta r i o se le haya dado .cuenta de h a 
llarse  uno .0 varios expedientes en 
Bitiiacióii de se r resueltos por el T r i-  
btinah

Los señalam ientos de días y horas' 
de lais scisíones, tan to  en el T ribunal 
central como en los provinciales, se 
áecrotarán slemprei por el Presidente, 
■corriendo a cargo del Secretario la 
|)rác tioa  de las opo rtunas .citaciones 
de los Vociailes.

Una vez hechos los indicados 
íialarnientos, el Secretario cuidará' 
de re m itir  los ex tractos de loa 
tos que deban resolverse en ^ada 
lesión, formiaido.s p e r  el Vocal Jefe 
de la Sección o por la Secre taría , 
fen su oaiso, a los individuos que 
COBstituyan el T ribuna], haciéndoloH 
lleg a r a poder de éstos con cinco 

cuando m enos de an tio ipación 
d  é^eñakdo p a ra  la  sesión; y d u ran - 

f l  expre.s.ado plazo ten d rán  dichos 
i clubs loa re.spectivos expedien.^

tes en la Secretarta, a su disposi- 
cóii, par.a su estuclio.

Las S ecretarías de los T ribunales 
económ ico -adm in istra tivos fo rm a
rá n  índices paira el P residen te  de los 
asuntos de que ios mismos hayan 
de Gonocer en .cada .sesión. E n  las 
Secretarías deberán coiiservairse y 
archivarse los expresadb'S índices, 
u n a  vez quo .sean devueltos p o r el 
P residen te  con no ta  de la resolución 
recaída. E n  e-stos índices se exprcsia- 
rá  el núm ero que corresponda a la 
reclam ación  en el R egistro especial 
de la  Secretaría, la Oficina do que 
proceda., el interesado que lo hab ió - 
re prom ovido y el asunto, sobre que 
verse.

A rtículo  18. .Reunido el T ribunal 
eii sesión, el Secretario d a rá  cuen
ta  p o r separado  de cada expediente, 
por el orden en que figuren en el 
índice respectivo, leyenda la actiici- 
ción o acuerdo reclam ado, el escrito 
de alegaciones en que se apoyo tai 
reclam ación, las prueba.s aportadas 
o practiciadas y los ex tractos de los 
hechos y de las disposiciones, legales 
aplicables al caso.

A rtículo  19, El T ribunal e.conó- 
mi:co-ad.ministrativo cen tra l podrá  
aicordar, an tes de -dictar fallo, que 
so oiga el dictaiinen de a lgún  Gen- 
tro  o D ependencia del M inisterio de 
H acienda, los que deberán em itirle  
en térm ino  de quince días a co n ta r 
desda la  fecha en que les se«;a rec ia -  
ma:do .con rem isión del expediente 
orig inal. E n  el mismo térm ino de
berán  em itir las dependencias de las 
D elegaciones de H acienda los in fo r
mes que Ies reclam en los T ribunau 
les económ ico-adniin istrativos p ro 
vinciales, Dichos in fo rm es 'h ab rán  do 
ser reclam ados d irectam ente por el 
T ribunal, y .sólo deberán pedirse po r 
éste, excepcionalm ente y en casos 
m uy justiñoados. Tam bién podrán  
los expresados T ribunales re.clam ar 
ios docum entos o las p rác ticas  de 
dil i gen oiaa qu e estim en n e e,esa.ri as 
p a ra  m ejoi' proveer.

A rtículo 20. En lo amos on que, 
'por disposición de ley o Pceglarnento, 
sea obligatorio  el in ío n n e  del In te r 
ven to r genera l do la .Administración 
del Hsíiaido-, en la A dm inistración 
cen tra l y de la In tervención  de Ha-^ 
cienda en la  A dm inistración prov in 
cial, o de algún otro Gentro, Gomi-; 
sióii o D ependencia extramos ai Mi
nisterio  de Hiaicienda, el Secretario  
cu idará  de h acer la opo rtuna  pro** 
puesta  al P residente  y  de que dicho 
inform e quede unido al expíídiente 
a.ntes do som eter éste a rex'olución 
del T ribunal.

E n  el T ribunal económico--ia{rlrni-

n istra tívo  cen tral acordará  por sí 
mismo que se em itan  dichos infor-^ 
mes regí amentar ios el Vocal «Tefe da la 
Sección a quo corresuonda el asunta.

A rtículo 21. Por cada sesión qué 
celebren, tan to  el T ribunal econó-. 
m ico-adm in istra tivo  cen tral, como: 
los provinciales, red ac ta rá  el Beore- 
ta.rio un  ac ta  en 'que consten ios 
nom bres de los Jefes que hubieren; 
asisLido a ella y una  sucin ta  ind ica-’ 
ción do los expedientes resuelto-s y  

del sentido en que lo han sido..
En los Tribunales ecoDómico-ad-: 

m inistraiivos provinciales se conside-: 
rarán  como sesiones distintas, aunque 
se verifiquen éii el mismo día, y  exin 
girán, por consiguiente, un acia se
parada, cada reunión que celebro oí 
Tribunal con asistencia de diferente' 
Jefe do dependencia a que correspon^- 
da 0i asunto que deba reso lverse.'

Las actas referidas s-e extenderáif 
en los libros que se llevarán al efecto, 
y so hará mención en ellas del iiúnie- 
ro quo corresponda a cada. e.xpedi0nte 
resuelto en el Registro especial de la 
Secretaría, serán correlativas y ^0 
autorizarán' por el Secretarlo, con eí 
visto bueno del PreBÍdentG,

Artículo 22. Una vez redactados 
l03 acuerdos y somelida.3 sus minutan, 
a la aprobación del Tribunal, el Vocal! 
Jefe de la Sección correspondientG eA 
el Tribunal Central y los Secretarios' 
en los Tribunales provinciales, los 
rán copiar en el expediente a quo 
refieran y recogerán a continuacióif 
la ñrm a del .Presidente y  de los Voca»*: 
les, y conservarán en la  Secretaría] 
dichas m inutas autorizadas con la Ar
ma del Príísidente, las cuales serán 
encuadernadas por añog ncaturales.

Artícuio 23 o Inmediatamente 
fallado.s los expedientes y  antes de sU 
notificación a los interesados, el Vcíjal 
Jefe de .la Sección correspondiente erf 
el Tribunal económico-admmistratfe 
vo Gentral, y los Secretarios en log 
Tribunales provinciales, cuidarán d®. 
hacer la oportuna propuesta al Presi« 
dente, a fin de que se rem itan dichOiŜ  
expedientes al Centro p dependeneíá^ 
que deba dar eumpllmiento a la 
solixclóib tanto en el caso de ser 
de única, como de prim era instano 
para que practique a continuación 
la misma las liquidaciones a que 
cha fallo deba dar origen y saque 
pía de los particulares necesarios 
ra  la ejecución del mismo, trá ra ite i 
que el Centro o dependencia d e ja rf  
cumplidos, con devolución del 
diente al Tribunal respectivo, en t é #  
mino d© diez días desde eu recibo..

Devuelto el expediente por el 
presado Gentro <o dependencia:, el 
cal Jefe de la Bección cqrreispondiii^
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ie en éi .Tribunal Central, y los Se
cretarios en los Tribmialcs provincia- 
^s, cuidarán de que se haga, por me
diación del Presidente, la notlñcación 
de la resolución y de las liquidaciones 
practicadas como consecuencia ' de la  
misma a los interesados, dentro de un 
placO' quo- no podrá exceder do dlci5 
(tías, contados desde- la fecha cío la 
ifoYoiución del eApedienie, üejando 
mii'los a ésto los oportunos jiistrñcan- 
Ps y cünscTvando los expedientes

ha taiito que transcurra  el iérmmo  
)-,ra la apelación, si la rcñolución 
i ôso do prim era instancia y susesp- 
iiblo de ella.

Si dentro de este término so pro- 
sentara por parte legítima esomo 
promoviendo dicho recarso u otro 
cualquiera legal, se rem itirá el expe- 

, diente al Trihuiial o Autoridad lla 
mados a resolverle.

Guando las resoluciones .dictadas no 
sean susceptibles de apelación o cuan
do, siéndolo, no se haya inlerpuesro 
ol recurso dentro del plazo' legal, se 
devolverán los expedientes al Centro 
o depoíidencia de origen.

En los expedientes que rr-u-dva‘ cu 
apelación el Tribunal e c o d -  
mliiistrativo Geniral, la espíe-a- a de
volución la hará al Tribunal .provin
cial de origen para que éste proceda 
Cíi la Torma referida.

Los indrcados Centro, dependeneia 
O Tribunal aeusaiAn iiimediataxnenbe 
recibo, con separación por cada eispe- 
dieníoj y  en el térm ino máximo ée 
treinta días comunicarán, en igual 
forma, haber quedado cunfplido lo 
acordado. Si por alguna causa ju sti- 
hcada la resolución no pudiera lie- 
yarse a efecto’ en el indi,cado piase, ei 
.Centro o áépendencia que deb.a eje- 
Autarla comunicará inexensablemerito 
al Tribunal, cada quince dras, las ges
tiones: y trainites que haya realkado 
para eonsegiiir sti cumplimiento. La 
omisión üol acuse, de recibo o de los 
parles quince nales; de adelanios, en 
311 cace determ inará resporiSabilidad 
pai^enal para el Jefe .que hubiera de- 
bido ordenar el ,servicio Tespectivo, 
quo lo será exigida con .arreglo t i  Ee- 
giamento'por que .se r i ja  el Cuerpo' á  
,que dicho Jefe pertenezca.

Si Vocal Jefe de la Sección corres- 
P^ndierite en .el Tribunal GentiTil, y  
los iSécretarios en los provinciales, con 
independencia de la notiíicación de 
los fallos que lia > de liacerse, confor-; 
ble queda expresada, cuidarán, cuan
do así proceda, de que se co-mimique 
por el Presidente a la Tesorería-Gon- 
i^duría respectiva la fecha en que ha 
|uedado hecha dicha' notifícai^ón, ’ú 
%  de. que . pueda tenerla en cuenta

para la ejecución del falle por la y-ía 
de a]mexniG.

Artículo .24, La S-ecretar-ía form a
rá por cada .reclamación resuelta por 
el Tribunal una í l c l i a  con arreglo ,a 
modelo, en la que se cxprose el nú- 
moro do Ja reclamación en el Eegás- 
tro espeexab la naturaleza del acto 
administrativo, el nombre del j c c l a - '  
imante, ta  fecha do la .i^csoluci.ón re
cama y  'xm sumario extracto de ésla. 
Dichas ficlias se c o n o r \m in  clasiñ- 
cacías por .orden de un le: A . y, por lo 
que al Tribunal .econó-nb c ';cími.ni;y  ̂
írativo Gentral respecta, separadas 
las referentes a fallos de única iiis- 
tascia do las referentes a folios dic- 
iad'os ..en apelación •

Artíoril'o 35. Las respe-divas B.e„ 
.crerarías foTnrarán m cir ualrn.einte 
una •esia-qistiiea de tos o"pcdi*cnte>s 
tram iitados por el T rib u : al, en la 
que conste., con distinoioii de pro.ce- 
deneias, las -que lo fueron  en únicá, 
p rim era ó segunda instancia j ,  res
pecto de estos ú ltim os, aquellos en 
quo hay a  sido .conñnnado el tallo, de 
prim era - instaincria y - aquelj os en. que 
haya sida revocaclo. Los' bsta'dQs, 
asi .remitidos, se rán  to talizados por 
la Be.creiaría del T ribunal •eoonómi- 
.eo-aidíBinistrativo coiitraL

Los T ribunales econó mi c o - a dm i - 
m stratavos .provincial-es rem itirán  
estos astados ;al T r ib u n a l  centrai 
p rec ib ám en te ' dentro ele las diez 
p rim eros días del mes si guíente 'al 
que dichos estados se refieran.

Bisf)OS:ÍQÍones_ tmnsUerias. -
L as depenclencas ,p.roviineia- 

les re m itirá n  todas las xaclanaacio- 
nes económ ico-adm inistrativas mué 
tengan  en tra m ita c ió n  n  l a  S ecre ta - 
rfa  del Tribuxial p rovincial respec
tivo en el térinino má.xinio de un  
mes, .a con tar do  la, fecha en que 
aquella  Secre taría  quede eon siitu í- 
da, •..acompañados de .factura, .por du- 
plieado, una do las cuales devolverá 
a-las .mismas, con su ‘''rccibL’, -dicha 
S ecre taría .

.2 ..-̂  .Lhi ñgual form a .rem itirán  los 
Centros directivos. las reclam aciones 
écon;ómiGQ---ad.minisí.rativas que te n 
gan .pendientes d o  resolución al T ri
bunal cen tral, cualqu iera  que-.sea 
su Gua.ntía e instancia, iiiiic.a, p r i
m era o segunda, quedando .p ro rro 
gada la com petencia ele dicho T ri-  
burual p a ra  conocer ue todas las 
aperaciones in te rpuestas con an ie - 
ric ridad  a la fecha de la vigencia 
del presente Decreto, aun. cuando 
poi* .su índole o por su cuantía  lui- 
biese sido de la com petencia del 
T ribunal ' econém icQ -adm inistrativo

.provincial lescJver Ja reclamar*:6i\ 
m  ranina Instancia, con a.rroylo -a! 
artículo '8.0 ée  -e6.te Paral decreto 
de los G3;nt:ro.s d irectivos, en únioap 
prám era o segunda instancia , en ar-« 
moma coa lo  prervenido n n  las disw 
posiciones an terio res al onismo.

DspQs3 iQnes ci;íMcionales.

■ i.A M  presente .Docreto no eií^ 
t ra rá  en v igor h asta  prinrero de Juta • 
lio del corriente año .

.2.a Los Tribuna.Los económico^ 
adm lniistrativos provinciales .sustiA 
tulráB, ,a p a r tir  de la fecha d e 
v igencia de,l ,pre..sent..e Decreto, .al 
T ribunal provinciial de Arbitrios^ 
cuya ■ .constituctóu ..se regu la  en ,ei 
artículo ;328 ,y'?en: l a  disposición trena _ 
s ito ria  12  .del L sta tu ío  municipal^ 
aprobado, por Real decreto' de 8 ctó ' 
Manso úq 1.924, . ir  a nsfi riéndose, eiíii  ̂
s u • i€onSí8cucncia , a  tos. niencionado^ ; 
Tribujinies eco n ó m io o -ad m in is íra t^  ; 
vos phovineiáles la  com petencia 
atribiicioíies que a los T ribunales 
A ihitrios coaficren ,en el expre«í 
&̂atL0 ': E sí'-íu to  m unicipal, lasi -camoi 
también n-'^cAmacioncs -que
hallen, p^r di o i Je resaluoicm an}-»* | 
te los últin ios, ‘ , ■

Antes do .la .indicada .fecha dé ; 
prim ero de Ju lio  del corriente a ñ ó ^ ' 
se som eterá p o r 'la  D irección genera l 
de lo Gontojieiovo . ded Estado a la 
aprobación del G-obfenio u n  nuevú 
R eglanieiito de procedim ientos para» 
las reclaniacione s o c onom le o - a..c ] 
n is tra tivas, e n  el que se •desenviiel-* 
van, con ..arreglo ..a los p recep tos.del 
p resen te  JJccneto, Ja s  norm.as pro-* 
cecales a  q u e . deba a ju s ta rse  la tua-: 
m ita  s i to  de drehac recmmacionos« ■

 ̂ BUpoúción Ikiol.

Quedan derogados cuantos pró<-. 
r-nnlduirra. quc SCa SU u.atu««

 ̂ o r - i a lo dispuesto en! 
el h J3̂  im n

Lac .0 c...,. a u h z  y se.is dé
Junio  de mi] novecientos veíu ticua^  
tro .

■ - ■ ALFOímD ^
■Ul .íVcííluvü.í;c an DkeíV-:?riv .MUÍiao 1

.Mmum Pi.uMO .o;:; fiivimv y. Oiumxííja^

LifiPOStCiIGN '■

f i h f i ' a u . :  f i o I I  n n i r i C ' / o s a o  . i a s  r ; n l a ^  
m O : f i o . o e s  e l e v a d a s  a  e s  1(3 B r r r i d o r i o  
por las ya.oeimoen.as jn c r ín n lilrs  eií' 
s o l i c f i . v d  o c  q u e  s e  deje -sin c f e c í O ' O V  
c u a n d o  inoiios, s e  i n o u i ' ñ q i m ,  c\\ el 
sen t i do de iinU' m ayor equicir-'b el 
precepto dei BÚm. 2 á del arhval%
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i 98 de la v igen te  ley del T im bre, 
;que grav a  con el especial m óvil de, 
diez cóntiinos todo:^ los productos, 
jenvasados y caracterizados p o r n.om« 
jbres o marola^ industria les.
’ Un exam en a ten to  del referidQ 
precepto  legal revela en éste m i sim-; 
plism o o ind iferenciación  que no. 
pueden  por m enos de conducir en su 
Aplicación p rác tica  a  las frecuentes 
fa lta s  de equidad que los reclam an-: 
'te s  alegan; y ya que no sea factilde 
Íbu derogación, tan to  porque el fu n 
dam ento  a que el precepto  obedece, 
no se opone a la ju stic ia  tribiitiaana, 
iaunque esta ju s tic ia  no sea m ás que 
la  re la tiv a  que puede en co n tra rsé  
en todo im puesto ind irecto , comu 
porque la  situación  ac tual del Teso^ 
ro  público no perm ite  a éstd pres-; 
¡Dindir ni au n  de aquellas m ás inslg-^. 
n iñ ean tes  fuentes de ingresos, esti
ma, no ob tan te , esto D irectorio  que 
As posible d o ta r de m ayor equidad 
Á1 precep to  de que se triada estab le - 
jDiendo u n  lím ite  de exención y una 

’t&scala p rogresiva  p a ra  la  pércep- 
íDión del im puesto.

P o r  ello, tengo el h o n o r de 'sq- 
m e te r  -a la aprohaición dé V. M. él 
ad ju n to  proyecto  de D ecreto.

Madrid, 16 de Ju n io  de 1924i
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
)Migukl P rimo de Rivera y  Órbánejá.

: REAL DECRETO
' A p ropuesta  del Pre&idente.del D i- 

íe c io r io  M ilitar, y do acuerdo con el 
laiismo,
‘ Vengo en d ec re ta r lo sig u ien te :
■ D isposición 1.‘ El núm ero  .2.<> del 
A rtículo 198 de la v igen te  ley del 
jTimbre, cuyo texto fue íaiprobado 
p o r  Real decreto  de 19 de Ootubro 
de 1920, y m odificado después p o r la 
ley de P*,eíorma tr ib u ta r ia  de 26 de 
Ju lio  de 1922, quedará  redactado  en 
ía  fo rm a que la» con tinuación  se ex
presa 5

“Todos los productos P artícu-. 
n a tu ra le s  o industria les de cu a l- 

:quier género, incluso los especificos 
y aguas m inera les de todiais clases, 
destinados a la v en ta  al po r m enor, 
ya se verifique ésta p o r los mismos 
productores o preparadores, ya por 
jÉomerciantes u o tras  personas, siem 
p re  que dichos p roductos se pongan  
A la  v en ta  encerrados p .contenidos 
ieh cajas, piaiquetcs, botellas, frascos 
£ en cu a lq u ie r o tra  fo rm a de enva- 
|á , y  que se les d istinga  p o r medio 
|e  e tique tas, ró tu los, inscripciones 
/ o t r o s  procedim ientos que den a co- 
^ c ^ P ,e l  p roducto  o a rtícu lo  de que 

m ^l/''tíífe ífeno iándo le  de o tros si- 
a ilw es p o r el nom bre com erm e!,Ja

calidad, la  procedencia, la m arca, !a 
designación cíe a u to r  .0, p ro d u cto r de 
cualcíuior^ fo rm a en genera l de di
ferenciación , se h a llan  sujetos aí 
im puesto del T im bre con arreg lo  a 
la  sigu ien te escala:

a) Los lartíciílos alim enticios de 
pniimera necesidad, los m edicam en
tos y los elem entos qué in terv ienen  
en las cu ras qu irú rg icas, llevarán  
un  tim bre móvil en cada envase con 
arreg lo  (a; la s igu ien te  escala:

Guando su preedo exceda de una 
peseta  y no. pase de dos, cinco cén
tim os de peseta. Guando su precio 
exceda de dos pesetas, diez céntim os.

b) Los artícu los que no sean de 
Iiai n a tu ra leza  de los com prendidos 
en el p á rra fo  precedente  y las aguas 
m inerales, llevarán  un  tim bre  espe
cial m óvil en .cada envase con a r re 
glo a Im siguiente escala:

De más de u n a  a tres pesetas de 
precio, diez céntim os de peseta . De 
m ás de tres  a  cinco pesetas de p re 
cio, quince céntim os. De m ás de c in 
co a diez pesetas de precio, veinte 
céntim os. Do m ás de diez a quince 
pesetas de precio , tre in ta  céntim os. 
De más- de quince a veinticinco pe
setas de precio, c incuen ta  céntim os. 
De Ciincuenta pesetas en adelante, 
una peseta.

E n  los omisos en que los a rtícu los o 
productos se envuelvan o envasen
i.n'dividualmente, si estos p roductos 
así envueltos o envasados son a su 
vez encerrados o contenidos, h a s ta  
cierto  núm ero , en o tro  envaso, los 
vendedores to m arán  como haise p a ra  
el re in teg ro  o exención los p roduc
tos m enores, siin perju ic io  do que, si 
rea lizan  a lg u n a  v en ta  en con jun to  
de todos los exentos oonienidos en 
el envase superior, re in teg ren  el im 
puesto por el to ta l, si éste excedo 
del lím ite de exención.

Los productos o artículos a que se 
refiere el prfósente número serán so
metidos a impuesto desdo que ingre
sen en las tiendas o locales comercia
les destinados a su venta al por inq- 
íior

El impuesto para los productos y 
ariíciilos procedentes del extranjero 
s(3 satisfará al ser importados en cl 
lerriíorio  nacional^ cualquiera que sea 
su destino.

El xMiiiisi.ro de Hacieiidíi determ i
nará la forma do fijación o inul.ili/.a- 
cióii del Timbre en los productos y 
ariíciiio^ nacionaÍGS o en sus envases, 
y reglam onlará eLprocedimlonlo para 
el percibo del impuesto icorrespon-. 
dierUo a ios productos y artículos ex- 
iraipíGríU.

Poili'a la n d iJn  a id o ru a r la íljación

directa del timbre por Ja Eabrica Na
cional en las etiquetas, rótulos y de
más envases que lo permitan, con una 
bonificación al productor o fabrican
te del 10 por 100 del importe del im
puesto, a condición de que ésto no sea 
inferior a 1.000 pesetas.

El público y los Inspectores del 
impuesto tendrán siempre derecho a 
adquirir los productos o artículos a 
que el preísente artículo se refiere, 
con el lím ite do exención, si se halla
ren  sin reintegrar, o por el precio 
máximo a que corresponda el timbre 
unido a los mismos, si estuviesen re
integrados.

Cuando los productos o artículos 
envasados sujetos a impuesto sean 
exportados o se hubiesen inutilizadlo 
para la venta en consumo por el largo 
plazo que permaneciesen en almace
nes o por cualquiera ’otra causa, y es
tuviesen reintegrados, habrá lugar a 
la devolución de las cantidades satis
fechas, con las garantías y condiciones 
que el Ministro de Hacienda fíje.

Disposición 2.“ Los vendedores al 
por menor de los artículos o prouuc- 
.tos sujetos a lo dispuesto en el nú
mero 2.0 del artículo 198 de la ley del 
Timbre rein tegrarán  ios envases que 
tengan en sus dejiósilos y los que va
yan entrando en lo sucssivo, confor
me a las escalas y exenciones dol pre
sente Decreto, quedando exentos de 
responsabilidad por Jos primeros si 
efectúan dicho reintegro en el plazo 
de tre in ta  días^ a coniar de la publi- 
..cación de la presente disposición en 
la Gaceta de Madrid, pero incursos 
en la penalidad de la ley si, durante 
ese período, venden los ártículos o 
productos envasados sin el reintegro 
debido.

Disposición 3.* Be declaran con
donadas en la parte correspondiente 
al Tesoro las m ultas impuestas poiv 
defraudación al Tim bre que grava los 
productos o artículos envasados, co
mo consecuencia do expedientes in
coados a p a rtir  de 31 de Diciembre 
de 1923, en que expiró la moratoria 
concedida por el Real decreto de 25 
de .Octubre del mismo año y prorro
gado por el de prim ero de Diciembre 
sigiuente hasta la fe(5ha.

Los interesados que hubiesen in- 
esado cantidades por e l  expresadogr(

concepto, coiii'O consecuencia de W
expedientes a que se deja hecha refe
rencia, tendrán derecho a .s u  devo
lución siempre que lo solioiteh en e 
lérm ino de .tres meses, contados des .8 
la fecha .de la publicación del pr®-
sorjlc Decreto en la d e  Ma
drid ,
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Dado en Palacio a diez y seis de Ju -  ' 

aio d'8 mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
Bí Presidenta del Biractorlo Milita?,

ílioüEL Primo db Riyj^ a y  Orbanbia*

RExlL mCRET.O

EXPOSICION
SEÑOR: La endemiia palúdica cons

tituye para España uno de los p ro
blemas sanitariios de más urgiente y 
necesaria solución. La difusión del mal 
y su arraigo en zonas considerables de 
la Península, traen el grave perjuicio 
(Í8 la mortalidad que ocasionan, los 
días perdidos para el trabajo en la 
época de mayor apremio para  las fae
nas del campo y la depauperación de 
la raza en comarca.3 enteras, que viven 
agobiadas y empobrecidas por la in
fección.

Para iniciar la acción del Estado y 
apercibir los remedios era preciso co
nocer prim ero la extensión del dáilo, 
la situación y naturaleza de los focos 
y los mejores procedimientos de a ta
que adaptados en cada caso a las con- 
diciónes particulares de la localidad. 
Esto trabajo es el que ha venido rea-< 
lizando la Comisión antipalúdica nom
brada por Real orden do 23 de Agosto 
de 1920, merced a cuyos estudios prác-; 
ticos y experimentales cabe hoy abar- 
car el problema en todas sus varian
tes, con la garantía del empleo pro.- 
yeelioso de los medios que el Gobier
no dedica a la lucha contra el palu
dismo.

Es do advertir que la índole y ge
neralización de la endemia palúdica 
no permiten cargar exclusivamente a 
cuenta del Estado los im poriantes i'-í- 
cursos que la organización de una 
campaña a fondo exige, motivo por el 
cual este Decreto llama a colaborar en 
la obra común, patriótica y hum anita
ria, a los Ministerios de la Goberna
ción y de Fomento, a la Cruz Roja, 
;Mimicipios, Diputaciones, terratenien
tes y Empresas agrícolas c industria
les, sumando los deberes de todos y 
escalonando el plan, para no perder 
con la dispersión del esfuerzo los f ru 
tos de la intensidad.

Y a tal fin, y como prim er paso p a ra  
instituir una legislación antipalúdica, 
^  Jefe del Gobieimo, Presidente del 
Bireetorio Militar, de acuerdo con 
^ te , tiene el honor de someter a la 
Aprobación de V. M, el siguiente pro- 

de pecreto.
Madrid, 14 de Junio de 192'4.

SEÑORf 
A L. R. P, «e V. M., 

mMvasj Primo m  ñivsnA r  DRBANiiá}

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para organizar y Ilé- 

yar a cabo los trabajos dirigidos a 
combatir el paludismo en España se 
constituirá una Gonuisión Central, y 
las Comisiones provinciales y locales 
que sean necesarias, a propuesta de 
la Central.

Form arán parte de esta organizar; 
ción los auxiliares facultativos y los 
subalternos que en el artículo 4.  ̂ se 
especifican.

Artículo 2.  ̂ La Comisión Central 
de trabajos antipalúdicos e.stará for
mada por el Subsecretario del Minis
terio do la Goberna/ción, Presidente; 
el Director general de Sanidad, Vice-; 
presidente; el Catedrático de Parasi-. 
tología do la Facultad de Medicina de 
Madrid, un Ingeniero de Caminos nom
brado por el Ministerio de Fomento, 
un Representante o Delegado dd la 
Cruz Roja, el Inspector general de Sa-; 
nidad interior, un Inspector provin
cial especializado en la m ateria, un 
Farmacéutico designado por el Colé-: 
gio do Madrid, Vocales, y el Jefe de 
la Sección de Parasitología del In sti
tuto de Alfonso XIII, que actuará de 
Secintario.

Artículo 3.0 Las Comisiones pro
vinciales y locales estarán ccnstituíi-, 
das: las prim eras, por ei Gobernador 
de la provincia, el Presidente de la 
Diplitación, un Ingeniero Jefe provin
cial, un Farm acéutico establecido, un 
Médico de alto prestigio profesional, 
estos dos últimos elegidos por la Co
misión Central, y el Inspector pro-, 
vincial de Sanidad, que ejercerá las 
funciones de Secretario; y las segun
das, por el Alcalde, el Inspector m u
nicipal do Sanidad; el Médico o Mé
dicos cuya colaboración se solicite y 
un Farmacéutico en ejercicio, 
bArtículo 4.® Los elementos auxilia

res, eventualmente, los fo rm arán ; el 
facultativo, con los Médicos de la Bri-» 
gada Sanitaria Central, los de la Sec-. 
ción do Parasitología y de epidemio
logía del Instituto de Alfonso XIII, los 
Médicos e Ingenieros del Parque de 
Sanidad y las Médicos de las Brigadas 
provinciales; y el subalterno, con to
dos ios dependientes do los Centros 
antedichos y los grupos que so formen 
en cada localidad con persona! de la?? 
mismas.

Guando las necesidades del servicia 
lo requieran, podrá nombrarse otro 
personal facullaliva o subajlierno con 
carácter excl.usivani'ente transitorio  o 
temiporal.

Artículo 5.® Las Comisiones pi'O;*̂  
yinciales y  las locales s¡o constituiráilf 
a requerimiento de la Central, a me-í 
Sida quo ésta yaya estableciendo, poi$ 
etapas sucesivas y con arreglo, a su.ai 
medios, la acción antipalúdica en las‘ 
distintas regiones..

Artículo 6.  ̂ Será de competeucía 
exclusiva de la Comisión Central la 
declaración oficial de las zonas palú
dicas, cuya declamción deberá hacerse 
gradualmente, a medida que sea facV 
tibie la aplicación de las medidas pro,-? 
filácticas y  curativas necesctrias paasí; 
combatir el paludismo.

Artículo 7."* Toda zona decirrradA. 
palúdica quedará sujeta a los dereclios 
y deberes siguientes:

a) Será obligatorio, .someterse a las 
medidas de tratam iento y do profiiaxi9[ 
general quo las autoridades sanitaria^ 
dispongan (petroilizaciones, protección 
mecánica, etc.).

b) La Comisión Central organizarás 
en cada zona uno o más dispensario^ 
dotados de los elementos indi.spensa.4 
bles para el examen hemático, la des-* 
truoción de los anofeles y el trata-^ 
miento de los enfermos.

c) Los braceros y obreros habitan
tes de dichas zonas, lo m ism a su0  
familias, tendrán derecho al
tro gratuito  de la quinina, al (^al eon-» 
tribuirán , en la parte  que se estipnl«i.‘ 
el Estado, los Municipios y los pairo-? 
nos, en las condiciones que indicará 
€íl Reglamento.

d) Los propietarios de terrenos pa
lúdicos tendrán la obligación de sa-? 
nearlos en la form a y por los medios? 
do más fácil realiziación que las Co
misiones técnicas señalen, y  deberáni 
proporcionar, gratuitam ente, a loa( 
trabajadores empleados en la explota
ción de dichos terrenos, la (p in in a  ne
cesaria para el ti atam iento profilácti
co y curativo,

e) A fin de ev itar }a formación úé 
m últiples viveros de m osquito^ quedti* 
term inantem ente prohibida la  'cjecu-^ 
ción de escavaciones y hoyas supér-? 
íluas capaces de recoger y m anteneí 
enchalecadas las aguas pluviales o 
otro origen. Si alguna vez in-» 
dispensables, se establecerán en plena 
campo, a tres kilómetros de poblado 
y en forma que impida el eiicharcaN 
miento duradero de las aguas. Laa; 
aguas útiles quedarán sometidas a laíí 
reglas higiénicas que las Comisionad 
establezcan.

Artículo 8.® La Comisión Central 
podrá sum inistrar a los Mnnieipitm 
quinina a precio de coste en los casos 
quo determino el Reglamento a que so 
refiero el artículo adicional df» : ;ña 
Decreto-ley.

Artículo 9.® Será obligalori' ’ '
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'gandsac'ioíi de la prcñlaxis aiií-ip-alúdi- 
ĉa en ioŝ  cguos. arroeeroa; eampes de 

íinO' y  cultivas• andiGg’CiSy defeisndo con- 
tribuir enuitativauje^ite' a loa gastos 
los piTCpietaridS' de las oxplo-taaumes.

Articulo.■' adáeioual. En. el plaso. de 
tres msses^ ddadé la feeba. ele su cous- 
titución, la Comisión: Geutral redaeta- 
té; y- elevará al Gobierno el leglam en- 

par a' la  ejecuoióa del presente Do- 
.creto-ley.

Dado en; Palaoiu a  eatorco da fen io  
du mil- novecientos: yeinticuatro-

ALFOTJHG:,
EZ Presidente fiel B k ectorlo . Militar,.. 

M iguel PaZMO. de E ívera  y  OnBANmrA.

EXPOSIGíOiN .̂
'BEÑOEd El: peligro que para da: sa

lud publica-ofrsco el transporte, por 
yia férrea, ée  enfermos- infecto-con
tagiosos y de cadáveres-,, en eoches. o- 
furgo.n,es que además - de i camecer de; las 
condicionen adecuadas de Mgiene 
aislamiento' son utilizados simultanea 
o posteriormente en el servicio: co
m ente de viajeros y  mercancías-,, y,, 
por otra parte,, el incumplimiento por 
lias Compañías, de ferrocarrilss: dc' Los 
preceptos- c.ontenidoa en) el Megiamcri
to de Sanidad: esterior vigentev quê  a.

‘ ellas  ̂ afectan,. oMigan, al' Gobierno a 
la., adopción- dü' aquellas medMas  ̂ que 
garanticen: suñclentemeníe- la; defensaí 
'á©' la-salud mcioiMb Por’ elloi el Pre- 
jsídente del Directorio 3MÍlita.r,. de-
acuerdo con éstep tiene' eb bonor de
someter a. la aprobación ¥. M. er

- ^gui cntot. prayoíoto- de Real deereiOi 
fed-uid,. 11: de Junio-de í9ñ4

r  SEÑDRr
; "  A: it, m  F- áw Y. MI,
jMmuiíL P r im o ' det R iv e r a - y  ORBAOTrÁ..

RIAD DECRETO-
/A  (propuesta del Jefe del G-obierno, 

I^esldíenie- dei Drrect-Grrb' Militar,, y 
0^ aeuerdb con éste,

Véngo en dt^cret-an lof sigrrreríté’: 
AríJcuIo- Las: Compamás pro- 

P'fetarla.s de vfasí férreas: que cuenten 
can un recorridó snpoTior a 200. kiló- 
a ^ o s ;  dispondrán,, en el plazo-do^ seiS: 

a ps^rtib dn la: publicación del 
piíesente  ̂• R-eai decreto; de- un' vagpn 
arnbultocíR para transporte de cnfer- 

infboto-contagiosos;
Art-fcu;]#- 2d' Todas' lars,̂  Compañías^ 
féTro-sarriles, ciicilxTiii'era que su 

recorrido en kilómoiros, írn-írán la 
obligación, db-deBiinar; entro las iiiii- 
dades do los: íroRes* corrcoB, irn depaiy 1 
tamenín acoR-dicion.ad^y para e l tramsv- 
porío - de enrermos-- db padorlmíentos' 
Infecto ■v^ua'agí osos,

Ai 'í^-;4-? e.-' b r  -: ’v':v:í'a/';;

d as  y los que llovcn departam-enios 
para  .enier:nios- mfecto-coiitagiosos se
rán  e:nárgicamiS:íi'te -deaiiifectíMios- y 
d■e•siIlseGtaG,ĉ 3̂  ai rendir viaje, en la cis- 
tacióii corraspondiente,. y  m  podrán. 
utilizarse de- nueve sin la previa des
infección..
- A rtícm e 4.® Lo-s vagones- de iodae 

clases: destinados al- transporte^ de vía-- 
joros bal3íán dé ser desinfectados y 
desinsectados: 'trim estralm ente por cual
quiera'. á e  los procedimientos: recono
cidos como- -eficaces. Sin perjuicio- de 
osle. sianaaí;iiei},tO' periódico,- serán tam 
bién sometidas a  la misma práctica 
G.uando; bayan se,rVi-d.D para, el trans
porte de tropas, peregrinaciones, ro 
merías: y, en general, de grandes aglo
meraciones. de p.erri0.na.-s.:

Todas las Compañías^ de forrocarrY- 
l-ei3 di:Sponárá% en. las  ̂ -estaciones- ca
beza y térjjiino- de línea,, de insmiia- 
ciones. .adeeuaáas' pa.ra:cstos’ servicios, 
atendidas por persouial técnico' idóneo;.

Artículo. 5d To-do-s los- trenes, cual
quiera.. que . sea su composición y re - 
corrido ,. quo 'transporte viajeros', lle
varán un i^otlqiiíu p.ara curas de u r-  

: gencia.
Artículo. 6A SI transporte de ca

dáveres habrá d-e efee j  (ui vago
nes especiales ■ d e s t í n ' ' e  "clusiva- 
nionle a  este sorvicíG... ÍGr. Crmpañ-ías' 
propietarias de., vías férreas dispon
drán do lUi plazo do seis m-escs para 
la adquisiciíin dcl m-aterial adecuado.

Artículo: 7.S E n u n  plazot máximo 
 ̂de tres mases ̂ h abrá n de llevar to dos 
los: trenca umWv G.,. por lo menos,, po r 
cada dos coches de. viajoros, de- cual
quiera cl-as0 que sean. Todos: los W. G. 
contarán, co.a d-8pósitos do: agua en can
tidad suficiente p-ara que no se ag,Gl>0 
en todo el viaje,; calefacción en laS' 
épocaíj reglamentarias- y lavabo,, y  se 
m antendrán constantem ente en per-* 

Tecías^ coBdrcioneSf de limpieza,, debíem 
■do ser ascadós; y desinfectado^' euldcib-* 
dO'Samente al térm ino . de cada viaje..

Artículo 8A En. todas las, estacio
nes exivStirá. un local kabilitado^ para 
pTCStaT: iós': premíenos auxilios, a  lie-ri- 
dOs y enfáririos, debiendo, contar con 
un boticpiía. dol {ipo, que se disponga, 
.seg'ixii: M importancia de cada, estaw 
cióm

xá'iíicuío 9A' En las cslacion.es, don̂ > 
de por falla de. aj’ua, no sea posible 
eslrd)]cccr el solví cío do \V. C.,, se dcs- 
infrvlarán i res vocoh al día los u ri
nal has y reí sel es, empleando jema clío 
p-rnscGlmioriios en meca.

Artículo 10. En las estac'oncs ím- 
feinonle se consentirá Ja venta al oac-, 
nutfco^'clb agua conauth proce Ju d o  <’0 

. m:ro.ai3 líales a fíen les  cu va pur^'va 
bacdVrícu.(%:ba ccnátc en. Iós' FCspccíí- 

A:S'poccb¡nés''de' Sauidiul

Artículo 11. E l-agua de los pozos 
existe'ntes en Las estaciones no podrá 
HÍiiizarse en bebida ni para uso do
méstico m ientras no cumplan las com 
diciones siguientes 3

.-a) Ser de brocal cubierto;
b) Funcionar por bomba;
c) Tener sólidamente impermeabí-- 

lizada la pcired interior;
d') Rallarse libre y al resguardo 

de co,rjta.iminaciones por ñltración.
Artículo 12. La Dirección general 

de Sanidad podrá disponer de todo el 
material sanitario pertenecientG a las 
Goz.npañías propietarias de vías fé
rreas, para at-cndei\ cuando las cir
cunstancias lo requieran, a la defen
sa de la salud pública.

Artículo 13. Por el Ministerio de 
la. Gobernación se señalarán los tipos 
y condiciones del m aterial sanitario do 
todas clases que baya do- ser utilizado 

, por las Goriapañías do vías férreas.
Artículo 14. P-ara el exacto curc- 

piimienlo de lo dispuesto en el pro- 
' sentó R-ca.1 dec.reto, así corno de- toda 
lo concerniente al servicio sanitario de 
ferrocarriles, preceptuado en el vi
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 3 da Marzo de 1917, que se Hevarác 
a la practica con lodo rigor, velarán 
como Inspectores los Médicos -del Guer- 
po do Sanidad exterior en las poblacic- 
nes m arítim as y fronterizas, y los írs- 
pcctores provinciales do Sanidad, los 

; Subdelegado<s de Medicina y los Inspec- 
torciS municipales de Sanidad en las 
del interior, estableciendo el nexo ne- - 
cesarlo entre unas y otras insipeccio- 
nes la Dirección general de Saiiida-d 
por iníermedlo de la Inspección gn- ■ 
neral de Sanidad exterior.

Artículo 15. Las Gompañías pro
pietarias de vías férreas prestaráü á 
los funcionarios sanitarios la asisteii- 
eia. necesaria para el mejor ciimpli- 
maento del presente Real decreto.

Artículo 10‘ Las infracciones a ios 
preceptos contenidos en los articulas 
precédanlos, así como a ios dei Regla
mento^ de Sanidad exterior que se re- 
lacinnan- con el servicio de ferroca- 
i'riles, cometidas por las. Gompañías cic 
vías-: férreas y sus- empleados y por . 
particulares, serán , castigadas coa 
m ultas de 50 a 2.500 pesetas, sin per
juicio de la responsabd'dad crimiRri 
en c p t  pii(l;ieran in c u in i

Artículo í7 . Quedan dca''ogaoa& 
eiiaritas tiísp0:siclon-e3 ^pongan o di
ño ixífen el cixirqdiíuici h> e»  ̂ presento 
Decreto. , -

Dado en Palacio a catorce do Junio, 
do mil no.veciento.s yomíicuatro.

ALFONSO ■

¡Si íjfcl-
•lU.íRjci. i ‘'iu;--.vD-m-i,íl-iVER-A V
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En atención a las circuns-tain; ia.s q m  
íjoncurren en D. José Lamo de Esfá-; 
ii0sa y Cárcel, Cónsul de segunda cía- 
'̂ e en Ñápeles;

Vengo en ascenderle a Cónsul ele p ri-  
piera clase y destinarle con esla cate- 
g'oría al Consulado de la Nación en 
yok'Oliama,; en la inteligencia de que 
este nombramiento eorresponde al •se
gundo turno del artíeulo 8e, título 
prianoro de la ley Orgánica de las Ca
rreras diplomática, consular y de In 
térpretes señala ,al ascenso por an ti
güedad entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a trece de Junio de 
mil novecientos veinticuatro.

'  AI.FONSO
jcH’ Presióstití dsl Biríi.ctorío MilitEP,.

fliuüJSL Ppjmo de Hiyusa y  Ohbai^b^4^

Por convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer, que D. Pedro de 

Part y Sruizo, Secretario d'e prim era 
eksc de Mi Embajada en Bruselas, 
pase a continuar sus servicios con üi~ 
cha categoría, a Mi Legación en Atena-, 

Dado en Palacio a trece u e Junio de 
mil noveGienlos veinticuatro.

ALFONBa
M I'reBldenta ügI DlrtcíGiío Militar, 

fe U B L  PPJivS© BE  Hr.YEUA Y C‘'ríBAN.g.?A-

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D, Manuel 

Inclán y de la Rasilla, Secretario de 
primera clase de Mi Legación en Ate
nas, pase a continuar sus servicios, con 
M ía  categoría, a Mi Embajada en 
Bruselas.

Dado en Palacio a trece de Junio de 
mí! novecientoa veinticuatro.

ALEONSa
fiel Dneetctrio Militar,

Miguel Primo ds Rivera y

'feee#eiufe a; lo solicitado por el 
BrtslteMe de la  Seeledad Castella- 

da Beneñeencta de La Habana; 
teMéado cuenta io dispuesto en 

artierílo segundo det Real deere- 
te de ^7 de Mayu de fu e riea -
dto dar una p ru eb a  de Mi Real apre- 
.0% a D. Angel Alonso H errera y 
recompensar sus merecimientos y 
íes de su difunto padre D. Angel 
Alonsío Diez, fundador de aquella 
benMca institución; de coníórmidad 
óon los diDtámenes de la Diputación 
de. la Drandeza de E spaña , Bección 
y Subsecretaría del Ministerio de

G racia y Jiistic ia  y Gorniaión p e rm a
nente del Consejo de E stado; a p ro 
puesta  del Jefe áel -G obierno, P re 
sidente del D irectorio  M ilitar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en hacer m erced al m en
cionado B. Amgel Alonso H errera  de 
T ítulo del Reino, con denom inación 
de M arqués de T iedra, p a ra  sí, sus 
hijos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio a diez y seis ele 
Jun io  de m il novecientos vein li- 
cuairo.

ALFONSO
m  Frcritetíí del Direcíedo Militar, 

M.ÍGUEL PalMO DE liVSRA Y OUBANEJA.

A.ecediendo a  lo solicitado po r 
doña B lanca Carrillo d-e Albornoz 
y Ello, M arquesa de Gasa T orres; 
teniendo en c u e n ta  lo dispuesto 
en los Rea.les decretos de 27 de Ma
yo de 1912 y 8 de Julio  de 1922; 
de acuerdo con el dictam en de la 
D iputación de la  Grandeza de E s
pañ a ; oída la Sección y Subsecre
ta r ía  dei M inisterio de G racia y J u s 
tic ia  y el de la Comisión perm anen
te delG onseyo de E stado; a p ropues
ta  del Jefe  del Gobierno, P residen
te  del D irectorio M ilitar, y de acuer
do con éste,

Vengo en re liab ilita r, sin p e rju i
cio de tercero de mejor oereeho, 
el Título de Gonde de La Rosa a fa
vor de la expresada doña B lanca 
Carrillo de Aibornoz y Elío, Marque,, 
sa de Gasa T orres, p a ra  sí, sus h i
jos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio  a diez y seis de 
Jun io  de m ii Hovecientos veinti- 
cuatro. ■

ALFONSQ
fiel Directorio Militara

K igubl Pmm©  ̂m  v im  y

Accediendo a lo solicitado por do
ñ a  M aría de la  Goncepción W all y 
Drago, Condesa viuda de F lo ridab lan- 
ca; teniendo m . euenta Jo dispuesto 
en los R eales deor-etos de 27 de Ma
yo de 1912 y  8 de Julio  de 1922; 
de acuerdo con el dictam en de Ta. 
D iputación de la Grandeza de E s
p aña; oída la  Beeclón y Subsecre
ta ría  del M m isterio de G racia y J u s 
ticia y eonformándome con l;o in 
formado por la Comisión perm anen
te del'Consejo de E stado ; a p ropues
ta  dei Jefe del G obierno, P residen
te del D irectorio M ilitar, y de acu er
do con éste,

ATngo en rehab ilita r, sin p'Crjui
cio de tercero de mejor derecho.

el T ítuio de Conde de T orreb lanca  
a favor de doña M aría de la  Con-' 
cepción C astillejo y W all, p a ra  sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio  do m il novecientos veinti« 
cuatro.

ALFONSO ■ 
m  'BmrnmU áel I>ir<ictorlo Mliitar,

PniMO DB RíVEBá y ,pKBA.h"E.p\«

Accediendo a lo olí citado por don 
José V entura Roca de Togores ’y 
A guirre Solarte, M arqués de Molins, 
con Grancleza de España, Vizconde de 
R ocam ora; queriendo d a rle  una  
prueba de Mi Real aprecio ; a p ro 
puesta  dei Jefe  del Gobierno, P re 
sidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en au to rizarle  p a ra  que de
signe entre sus descendientes legí-^ 
timos a la persona o personas que 
hayan de sucederle en las expresa
das D ignidades de M arqués de Mo-=̂  
lilis, con Grandeza de E spaña, y Viz-^ 
conde de R ocam ora. V

Dado en Palacio a  diez y seli) d t  
Junio  de m il novecientos veiSiti''®- 
cuatro.

iiIJfONSCS
Bi Pre&Mente del Directorio Militar, 

Migurd PriíMo de Rivera y  Orbaneja^

Vengo en disponer que el General • 
de brigada D. Antonio Mayandía Gó-; 
mez cese en el cargo de Gomandant-O: 
general de Irigenieros de la quinta 
Región y pase a situación de prim era 
reserva, por haber cumplido el día 13 
del corriente mes la edad que deter
mina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSa 
El Presifieute del Directorio Militar,

Miouel Primo de Rivera y  OrbanejÁ̂

Vengo en disponer que ei Generaf 
de brigada D. Antonin Mayandía Gé^ 
mez, no obstante su pase a situaci'c^ 
de prim era reserva, cGntinóie en ^  
cargo de Veca! del Directorio M ilita^ 
que desempeña.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinticuatro,,

ALF0NS.0 ■
El, ri'csicloníe clel DlrcctcL-Io Militar,

Miguel P rimo de Rivera y OrbanelAs
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En consideración a' los servicios y 
circiinstancias del General de biigada 
D. Alberto Castro Girona,

Vengo en concederle, a' propuesta 
del Presidente de! Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mórito 
Militar, designada para  prem iar ser-; 
.vicios especiales.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio  do i^ail novecientos yeinticuatro*

ALFONSO
El Fresldeníe tlei Directorio Militar,

Miguel Primo de H ivera y Okbaneía,

En consideración a lós serviCi,os f  
circuiistancias del Genera] de brigada 
p . Antonio Espinosa Sáncbez,

Vengo en concederlo, a propuesta 
del Presidente del Directório Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para prem iar ser-r; 
.vicios especiales.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio  de mil noyeclentos yeinticüatra*

ALFONSa ^
1̂ PraéMcsto Ú4 I Dlraeíerlo Militar, 

Miguel Primo de Riyeî vA y

En consideración a los sendcios y 
circmnsiancias del Auditor general de 
Ejército D. Manuel Ruz y Díaz,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Presidente del Director i Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, de.signada para prem iar ser
vicios especiales.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinticuatro.

AJ.FONFiO 
El rresidtíiite Sel Directorio Militar, 

?V!IGüEL PRIIvíO DB íllVEEA y .OrBANEMí

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente de división D. BalbiJes 
Egido Prieto,, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme- 
hegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
do la referida Orden, con la antigüe
dad del día 11 de Enero del coiTiente 
,año, en que cumplió las condiciones 
ireglamontarias.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio do ipti novecientos veinticuatra.

ALFONSO
El Fi'ea’deEto Directorio HilUío',

Míguel Primo de Rivera y OuBANaiA.

reserva, D. Miguel feessneda M 
bar pase a  la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 6 del corriento 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio do 1918.

Dado en Palaoio a diez y seis de 
Junio de mil noyecientos veinticuatra.

ALFONSO.'
El PreBidente deL Directorio Militar, 

MldUEL P^IMO DE 'BivBHA Y .OraAKBJ|f

Accediendó d lo solicitado por el 
General de brigada honorario, en si-; 
tuación de reserva, D. José Olague 
Llatas, y con arreglo a lo preceptuado' 
en la ley de 19 de Mayo de 1920, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para prem iar servidos espe
ciales.

Dado Gu Palacio a diez y seis de 
rJiinio de ndl noyecientos veinticuatro.

ALFONSO,
El Présklv̂ nífi clol Directorio Militar,

MidüBL 'Primo de Riveea y  Orbánbiaí

De conformiidad con lo dispuésto 
en el artícu lo  12 del R eglam ento do 
7 de Septiem bre de 1918, y 5.® de Mi 
D ecreto de 22 de Mayo de 1919, 

Vengo en declanair excedente del 
Cuerpo P eric ia l de C ontabilidad del 
Estado a D. E nrique  L abrador de la  
F uen te , Je fe  de Adm injístración dé 
p rim era  clase de dicho Cuerpo, efí 
Iiai In tervención  civil de G uerra y 
M arina y del P ro tec to rado  en Ma
rruecos.

Dado en P alacio  a  catorce de J u -  
Juniio de m il nove,cientos veinticuar-
tro.

ALFONSO:
B! Pf«ii!á«ate fiel Directorio Militar,

Primo db Rivbiu  Sf OrbaríjA

Vengo en disponer que el General 
ále brigada, en situación de prim era.

A p ropuesta  del Je fe  del Gobiér-- 
lio, Prcsident® del D irectorio  Mili
ta r, de iaícuerdo con éste y  de co n - 
f: iin idad con el a rtícu lo  3.® del Real 

creto de 31 de Marz« de 1924, 
Vengo on d e c re ta r  lo sigu ien te:
,\j tículo 1 « Que el plazo de eje-^ 

cución de la p rim e ra  anualidad  de 
i obras destinadas a Escuelas g ra 
duadas on Alcoy y C oncentaina (Ali- 
c a n te ', A lm agro (Ciudad R eal)\ 
Santa Margaráíiaj (B aleares) y  B en a- 
guacil (Valencia) y. las eo rrespon- 
dlcuitesi «a. la  .. E scuela  ■ N orm al de 
j\;Í0 íe;dxps e.i Gi aiiadav <se■ considero 
am pliado has(a  30 de Ju n io  ac tual.

. A rticu lo  .2,  ̂ Que el Rbp.no de las

obras en cuanto  al trim estre  'míLai 
se refiere, se sa tisfag a  con cargo al 
rem ianente del presupuesto  del Mi, 
h isterip  de In strucción  pública y Bo
llas Artes, capítulo 24  ̂ artículo 1.®, 
ooncepto seguiido del ejercicio eco
nóm ico de 1923-24, subsistiendo la 
d istribución  aprobada, p a ra  los ejer- 
ciclos sigm entes h a s ta  la  completa 
te rm in ac ió n  de los edificios.

Dado en Palacio  a dáez y seis de 
Ju n io  de m il novecientos veinticua
tro .

; ALFONSO
El Directorio Militar, >

Miguel P rimo ds Rivera y OrbankjAj

REALES ORDENES -
Excmo. S r .: Visto el escrito élevadcj 

al Directorio M ilitar por V. E., co.ii-í 
sultando dudas acerca de la aplicacióa: 
de los artículos del Real decreto de i  
d'0 Mayo último, referente a asistea-! 
cías a sesionea;

Considerando que las gratificaciones 
que tienen asignadas los Consejeroá. 
perm anentes que a ese Consejo per^ - 
tenecen llenan la misión de compea-  ̂
sar el pjerjuicio que a dichos sefioréá 
ocasiona ser nombrados p ara  tal car-» 
go, perdiendo la cesantía do ex MmiSA 
tros a que por la legisilación ¿tnierioTj 
tienen derecho:

Considerando que el máximo de 0  
pesetas para el uresiaente y 50 
los Vocales, por sesión, dispuesto eü 
el artículo 11 del expresado Decrelo-i 
ley no puedo su frir variación alguna, 
para organismo ninguno del Estado íi 

Gonsiderando que, según expona; 
V. E. en su mencionado escrito, el nü-*..

, mero de sesiones normalmente celê . 
bradas por ese organismo no excedía: 
del número correspondiente para qii  ̂
cada uno de los Consejeros no perma-.

. nentes cobrase 4.000 pesetas, a lo su-», 
rno, al año, • j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiviA 
do disponer:

1.0 Que las 10.000 pesetas que etii’ 
concepto de gratificación tienen asig^ 
nadas actualm ente los Consejeros per.* 
manentes del Consejo do Estado sede-: 
nominen en lo sucesivo “ indemniza-* 
ción”, no debiendo los referidos Con^

' sejeros perm anentes per^iibir cantidad 
: alguna por asistencia a sesiones, todO» 

vez que el sueldo de que disfrutan 1̂ .
: está asignado precisam ente por formaí

parle de ese organismo. . ■ :
2.® Que no s-c abono cantidad algu^; 

na por sesión a los Consejeros no pcr^
; manentes, percibiendo, en cambid|
: cad^a uno en concepto de asignación 
: por asistencia la cantidad anual dó 
i 4.000 pesetas, cualquiera que ^ea
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número de sesiones celebr^^das en el 
año,

3.® Estos preceptos regirán a p a r
tir de la Vigencia de los nuevos pro- 
supuestos.

De Real orden se dice a ,V. p . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar~. 
de a y . E. muciios años. Madrid, 13 
de Junio d;e 1924. ,

PRIMO DE RIVERA
Señores Presidente del Consejo de Es-.

tado y Oficial mayor de la Presi-; 
' dencia.

■' limo. Sr.-:’ S. M. el Rey (q. D. g,), de 
acuerdo con lo propuesto por V. L, 
ha tenido a bien disponer que se nom-. 
bre a ios Bres. D, Enrique Moles y 
p. Obdulio P^ernández, ambos Profe- 
fíores de la Universidad Central, D e
legados ofíciales de ese Ministerio en 
Cl IV Congreso de Química Industrial 
que se celebrará en Burdeos el día 
1'5 de Junio próximo, y en el V Con
greso de Química pura  y aplicada que 
se feunirá en Copenhague del 25 de 
Junio al 1 .̂  de Julio del corriente 
año, asignando a cada uno de dichos 
señóles  ̂ para todos los gastos de esta 
comisión la cantidad de 1.500 pesetas, 
que serán abonadas con cargo al cré
dito consignado para estas atenciones 
en el capítulo 3.o, artículo 3 .% con
cepto 1 .̂  del presupuesto vigente de 

, ese Departamento.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA
^eñor Subsecreta,rio encargado del Mi

nisterio de Instrucción pciblica y 
: Bellas Artes.

\ Excmo. SiV: Como continuación a la 
R^ai orden do 4 díel corriente, nom- 
nrando la Comisión a que hace /e fe -  
rencia el Real decreto de 31 de Pvíayo, 
encaminada a la revisión del actual 
dontrato del Es'tado con la Compañía 
iTrasatlántica,

B. M. el Rey (q, D. g.) se ha  servido 
disponer formen parte  de dicha Co
lisión, con yoz y  voto, el Jefe de la 
Sección de Navegación y  el Jefe 
do la Sección d̂ o Registro y Construc
ción de la Dirección generál dé Na- 
5"égación.

Be Real orden lo digo a V. E. para  
eonocknisehto y efectos. Dios guar

dó a V. E; muchos añós. Madrid, 14 
dó Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
SuhCccretario dle Marina,

limo. S r .: Vislo el expediento ins
truido 011 virtud do instancia do don 
Lucio .González de las Heras, Ofícial 
do tercera clase de Administración del 
Mánisterio de Instrucción pública, en 
solicitud de que se I0 consignen en el 
escalafón los servicios prestados al 
Estado como subalterno y escribiente, 
al efecto do que sean tenidos en cuen
ta para su ascenso por el turno lia-:, 
mado de compieRsación:

Resultando que. según aparece do 
la hoja do servicios que .so acompaña 
a la rnoncionada instancia, los seiud- 
ciO'S que el solicitante prelendo so le 
computen a los indicados efectos son 
los que prestó como Mozo de estrados 
do la Audiencia de Vitoria, Alguacil 
de la misma y Escribiente calígrafo 
del Instituto general y técnico de di-̂  
cha ciudad, los cuales ascienden en 
junto a ddez y seis años, dos meses y 
tres díaSj fundando su pretensión en 
que el párrafo priiriiero de la baso 3.® 
de ia ley de Fiinc ion arios civiles do 22 
do Julio do i 918 reserva un ..turno 
para ascender desdo. la categoría de 
Auxiliar de tercera a Oficial de p r i
m era inclusive al empleado que, lle
vando dos año5 en la clase inmediata 
inferió]', cuei iná,s anos de servi
cios al Estado:

Consídiirando que la mencionada ley 
de Funcionarios que el solicitante in
voca en apoyo do su derecho es, eon- 
■forrAQ a su deno-minación, una ley de 
Bases, cuyos preceptos el Gobierno 
había dio desarrollar en el oportuno 
Reglamento, como, en efecto, hizo en 
el de 7 de Sepliembre do 1918, en cuyo 
artículo 4.®, apartado E), inciso le
tra  b), se dispone que los servicios 
que han de tenerse en cuenta para el 
ascenso por el turno de compensación 
son los prestados en la A dm inistra
ción civil del Estado concepto en el 
cual no pueden considerarse inclui
dos los prestados por los subalternos, 
ya que éstos desempeñan funciones 
meramente manuales o de wgilancia, 
y no propiam ente administ®’ativas, que 
son funciones de aplicación y ejecu
ción de las leyes y preceptos cimnados 
del Gobierno, ni tampoco pueden con
siderarse como tales los servicios 
prestados como Escribiente calígrafo 
por el iSolicHanle, ya que ta l  función 
la dcsempefió en un puesto aislado 
del Instituto do V itoria y sin halTarso 
incorporado al Guerpo administralSvo 
que tieno a su cargo los seivicios dol 
Ministerio do Insírucción pública: 

Gonsiderando, por otra parte, que si 
se prescinde do la letra d e rp re e ep ía  
do lá ley de Füricionarios de qué S'O 
trata, y se atiendío al espiritan que ins
piró ía  redacción del ixñmm, es evi

dente quo dicho espíritu no iuó olix» 
que el de que entre funcionarios per
tenecientes a “una m ism a'’ carrera 
adm inistrativa y a “̂'un m ismo'’ esca-. 
lafón no se consolidasen de un modo 
definitivo las desigualdades en los as-; 
censos, debidas en mayor número do 
casos al favor más que al mérito, que 
hacían que unos funcionarios hul)ie- 
■sen escalado rápidam ente las catego
rías altas, en tanto que otros con más 
años do servicios permanecían esta
cionados en las inferiores, por lo que 
con razón se ha llamado al turno de 
ascenso establecido para corregir di-, 
chas desigmalades turno de compcn^ 
sación: I ,

Considerando que, reconocer a lui 
funcionario para el ascenso por dicho 
turno sem cios prestados en escalafón 
diferente que aquél en el quo so pro
dujeron las desigualdades en los as
censos, desnaturalizaría la finalidad 
perseguida por la ley, y a ¿ü vez crea
ría  una nueva desigualdad al perm i
tir  quo un funcionaiio adelantase a 
otros en su carrera fundándose en 
servicios prestados sin relación alguna 
con dicha carrera y aun meramente 
manuales y de vigilancia, y, por lo 
tanto, ajenos al carácter verdadera
mente adminislrafivo, lo cuaf 
juntam ento injusto y absurdo,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do resolver lo siguiente:

1.0 Se desestima la instancia dé 
D. Lucio González de las Heras^ Ofi
cial de Administración de tercera cla
se, afecto al Instituto de Vitoria, en 
solicitud de que se le reconozan a los 
efectos del ascenso servicios presta
dos como subalterno y escribiente.

2.  ̂ Se da carácter general a la in
terpretación que en la presente Real 
orden se contiene d;el precepto le
tra  b), apartado E) del artículo .4® del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociminto y efectos. Dios guar.-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
do Junio de 1 0 2 L ,

P. D.,
MüSLERA ’

Señor Subsecreíavio de Instrucclóai 
pública y Bellas Artes. Señores Sub^ 
secretarios do los demás Deparlu»^ 
mentos m inisteriales y OíleiaV m%i ¡ 
yor «do te  Je fa tu ra  del Gobierno, i

limo. Sr.: Por reu n ir los condicicH
nes precisas y haberse imodücido ía« 
vacantes rcglam enlarias,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a  
bien conceder el reingreso en el Cucr-
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po de Porteros de los Ministerios a 
io s  P o r  t  e r o s quintos excedonles 
Eduardo Montesinos Gomes y F ran 
cisco González Muigo, procedentes de 
ese Ministerio, ios cuales quedan 
afectos ai m ism o , quien ios dvváMnará 
teniendo en cuenta las facultades que 
se le concedieron por ía Real orden 

'.d e  esta Presidencia de 23 de Fonrero 
ú l t im o  (G aceta  del 24).

De Real orden lo digo a V. I, para 
$11 conocimicrito y efectos. Dios guar- 
/(Í'6 a Y. I. muchos arios. Madrid, 16 de 

i  Junio de 1924.
P. D., ' J

MÜSLERA'

;Señores Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes y Oficial mayor de la Jefatura  
del Gobernó.

Habiéndose padecido un error en la 
publicación del últim o párrafo de la 
Real orden relativa a ‘̂asistencias” de 

■ la Comisión que redactó el Reglainen- 
! to unificando “viáticos”, “dietas” y 
: “asistencias”, se reproduce a conti- 
.nuación debidamente rectificado:

“Estas asistencias cantribuirán por 
utilidades del trabajo personal, con 
arreglo al apartado a) dei epígrafe B 
ídel número 4T de la lan fa  de Gtili- 
¡dados, texto refundido en 23 de Ŝ0p- 
^iemlrre de 1922.”

m m  í  ju síim

REALES ORDENES 
I ílm ó. S r.: Y ista la com unicación 
ídó esa Presidencia, en la que se fo r- 
PLuia consulta a este  M inisterio  de 
’0i- lo d iapueste en el a rtícu lo  25S 
liel E sta tu to  m unicipal referen te  a 
la  constitución  de los T ribunales 
oon tencioso-adm inistra tivos prov in 
ciales, es aplicable a las provincias 
su je ta s  a rég im en aforado, o si, por 
él co n tra rio , 0 0  io es, po r es tim arse  
gue s4 suspeM er !a 'Real orden de 

.14 d e  Abidl ú ltim o la aplicación en 
nálsmas de ciertas t  determ ina- 

•idas d isposiciones clel É sta tu to , esta  
:BUspensión se re fe ría  tam bién a la 
{Hueva organización de los exprcsa
ldos T ribu uail es:
■

Considerattdo que la citada suspen
sión sólo afecta a aquello que pueda 
es ta r en. oposición con el especial

^'^^TMiómieo d e . l a s  n ro v in ™

cías á fo radas, pero no a lo que tie 
ne ca rác te r general, como es la cons
titución  de los T ribunales con ten 
ciosos provinciales, igual en iodo oí 
Remo, y sobre lo cual no cabe ré g i
men de excepción, porque entonces 
d esaparecería  el princip io  da unidad, 
qu8 es el que míorro.a la o rgan iza
ción de la Admiinisíración de J u s t i 
cia, ya sea del orden penal, civil o 
adm inistrativo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver la consulta expresa
da en el sentido de que el artículo 
253 deil E s ta tu lo  m unicipal no le aD 
canzan los efectos de la Real orden 
de 14 de Abril próxim o pasado y que, 
po r consiguiente, la organización de 
los T ríbunaies contenciosos, p ro v in . 
ciales, tan to  en las provincias afo 
rad as como en las que no lo son, de
berá  ser la que determ ina el m eim  
cionado artícu lo  del citado E sta tu to , 
dándose a esta  disposición carác ter 
general.

De Real orden lo digo a Y, L para  
su con o cim iento y efectos consi- 
guientos. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. .Madrid, 16 de Jun io  
de 19,24.

El oulíseci atarlo eacargado dí:! Víaisites’ií*,
GARGIA-GOYENA 

Señor Presidente  de la Audiencia
de-Y itoria.

 ̂ Ilmo. S r.: Y ista la petición, fom 
m ulada .po r Y. I. en su com unicación 
de fecha 6̂ del corrien te  mes, e n  
cum plim ienio do acuerdo de esa Sa
la do Gobierno, re la tiv a  a la decla
ración  do inhábiles, p a ra  las ac tu a 
ciones de ese Tribunal., de ios días- 
20, 2 i, 23 y 24 del mes ac tual, oo.n 
m otivo de los trab a jo s  de u ista la- 
oion -del mismo en el nuevo edificio, 
en atención a las razones que en: la  
misma se expanen y en uso de la fa 
cultad  concedida por el a rtícu lo  257 
de la ley de E njuiciam iento: civil,.

S. M. el Rey (q, D g.) lia  tenido 
a 'b ien  dec la ra r inhábiles p a ra  todas 
las actuaciones de la Audiencia de 
Sevilla los días 20, 2d, 23 y 24 del 
corrien te  mes.

De .Real, -orden lo' digo a Y. I. p a ra  
su conocim ieaío y efectos consi- 
guienies,' Dios guarde  a  Y. I. m:U- 
ehosr años. M adrid, 4 6 de Ju n io
d e  W M .; '

J22 Buteerefariv eiiGaígado dvl MUUsteriíi,
"  G m .C U -G Q YEN A  

Señor P resideñte  de la A udiencia 
t de Sevilla. ; ,

plaza de Oficial de Sala ele esa A.u- 
diencia, vacante fallecimiento'
de D. Evaristo  Lí.nireiro, que la ser** - 
vía, a D. Enrique Possc Ag.ra, pro.- 
puesto en segmiclo lugar por la óála 
dio Gobierno, siuado nooibrado por s-irs 
preferentes condicioiiss.

¡Jé Ileai üi'úco lo d igo .a  Y. L para 
su conocim iento y d(3más efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, i6  de Junio  de 1924.

Bll Küfcsecrete.ri{7 encargado áe¡ Misigíerb, ;
GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente de la A.udiencia 
'teTritorLai ’ de la Goruña.

I S I I ’liC C lN  I T ia iC á  I  l E l i i S  
A t l E S

REALES OIlDiSKES
limo. Sr-: Habiendo cumplido el día 

3 dol actual le edad que determina g1 
artículo de la ley de 27 d-o Jiilc> 
de Í9i8, el Profesor numerario (-•- 
Real Conservatorio de Música y der!. 
maciüii de esta Corte, D. José Rut 
Laynez.

S. M-. e l . R e y  (q. D. g.)- se ha servir 
declararle jubilado desde dicha fect: 

De real orden lo digo a V. L pa' 
su conocimiento y oléelos. Dios giiar 
de a Y. I. nrachos años. Madrid, 13 e- 
Junio de 1924.

E! Babs&creíario encargado áeí Miaístorio.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direcció;! 
generaJ. de Bellas Audes,

lim ó . Sr.: B. M. é l Rey (q, D, -f.)
.u'iY; bio a bien no m b rar para  la
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linio, S r.: Recibidas en este Mi" 
nisterio  las prop)uestas de premios, 
reg lam en tario s y de ampliación, ele
vadas por los Ju rad o s de las' Sec
ciones de P in tu ra  y E scu ltu ra  de la. 
Exposición Nacional de Bellas Ar
tes ele i co rrien te  año, form uladas y 
acordadas con los requ is ito s  exigi
dos en él Eeglam eñto vigente para 
estas Exposiciones;

MesuUaiido que en el artfeiio. 40 dol 
citado Reglam ento se determ ina el 
núm ero de M edalias y la categoría 
de e llas que pueden ser adjudicaíiaa 
en cada u n a  de das geociones 
oonstituyen  la Exposición : 

R esultando que los artícuiosf f  
53 del m ism o Reglam ento auteriisaii 
la cO:Bcesión de Bolsas de viaje, 
m unerándoias con 500 pesetas, en el 
núm ero  que consienta ía sum a 
ponible del PresupuoM o:

GoriSiderando e! crite rio  mianteoD 
do por los Ju rad o s on
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estas Bo'lsas de v iaje, ad jud icán 

dolas, como. las M edallas, por m ayo
ría de YOiOS y debiéndose atender ai 
yrtimero de orden en que aparezeao 
;en caso de igualdad de votos,

B. M. el Kgy (cp D. g.) lia tenido 
^ bien resolver lo sigu ien te;

1.0 P resta r sn aprobación a las 
propnesías de I^íedallas en cuanlo se 
adaptan al Pteglamento, no acep tan 
do, por tanto, la am pliación  de una 
de segunda y tres de te rce ra  clase 
qne solicita el Ju rado  de la Sección 
de Escultura.

^ 0  A probar igualm ente las p ro 
puestas de Bolsas de v iaje  d en tro  de 
lo que perm ita  eí p resupuesto  ao- 

. ;tual; y
30 Que la relación de a rtis ta s  

Apremiados se bag a  pública en la 
OAGurA nu Madiuo^ a conlinuación de 
la presente Beal orden, especifican- 
ido los nom bres de los agraciados, la 
recompensa que se les concede y la 
obra por ia cual se les prem ia.

De b-eal orden lo digo a í- P^- 
ía su conocim iento y efectos. Bios 
guarde a Y . I. m uchos años. Ma
drid, í 6 de .Junio de 1J24.

El Surriccrctario encargado Col Ministerio,
LEAKIS

Beñcr ceíe encargado de la D irec
ción de Bellas Artes. ‘

PREMIOS CONCEDIDOS POR LOS 
JURADOS DE LAS SECCIONES DE 
PINTURA Y ESCULTURA, A QUE SE 
REFIERE LA ANTERIOR REAL OR

DEN

SEGGIüN DE PINTURA

Tres yrimeras medallas,
D. Antonio Ortiz Ecbagüe, por su 

íobra titulada “Jacobo Yan Anntel, en 
mi casa”, número 405 del catálogo.

O. Ramón de Zubiaurre, peor “El 
marino vasco Shanti-Andia el teme- 
irario”, número 580.
. D. Eduardo Martínez Yaz^quez, pgu 
“Las nieves del C irbunal”, número 238.

Seis segundas medallas.

R  Daniel Vázquez Díaz, por “Fray 
Luis Getino”, número 550.

D. Pedro Antonio, por “Dos a rtis
tas”, número 27.

D. Francisco Vidal, por “Yieia cas- 
tmlana”, número 501.

ÍJ. Francisco Soria Aedo, por “T i
pos árabes”, número 518.
(trT’ ^^'Oi^aventura Puig Perucho, por 
‘ IMeblo”, número 447.
. Griiz Herrera, por “Al m er-
vaao , número 130.

h'ueve terceras medallas:

. D Tito Gilladini, por “Marzo en ia 
«^erta”, número 414,

Gallardo, por “ Des mi- 
, s númer-0 195, " ^

D. Luis Montané, por “Maternidadi”, 
número 362.

D. Antonio Vita Arrufat, por “Ma-:. 
tern idad”, número 567.

D. Antonio Farré París, por “La 
Prim avera en Y ersailles”; número i 68 .

D. Roberto Fernández Balbuena, por 
“Madre”, número 162.

D. José Frau, por “Tierras de le
yenda”, número 183,

D. Pedro García Gamio, por “Re
tra to ”, número 199.

Doña Marisa Roésset, por “AutorreH 
tra to ”, número 473.

SECCIÓN DE ESCULTURA ' ,i, !

Dos p V i m e v a s w. e dal l  a s.

D. Juan Adsuara, po.r “tPiedad”, nú
mero 633.

D. José Bueno, por “Exterm inio”, 
número 65)7.

Tres segundas medallas.

D. Francisco Amorey, por “El Teso-, 
r o ”, número 636.

D. Luis Marco Pérez, por “Idilio ri-; 
bórico”, númjero 6'82,

Desierta. ’

Cuatro, terceras medallas, ,

D. Enrique Pérez Gomendador, por. 
“Retrato de la señorita Mirní Roy”, 
número 699.

D. Miguel de la Gruz, por “Estatua 
de m u je r”, número 665.

D. José Duñach, por “‘Juventud”, 
número 670.

D. Carlos Mingo, por “Un marcp con 
cuatro m edallas’b númdro 6€ 6 .

Bolsas de viaje.

SECCIÓN DE PINTURA

D. Angel Díaz Domínguez, por su 
obra “Las tres am igas”, núme|.’o 139.

Doña Ana Mq,ría Jiménez, por “ Ilom- 
bres de m ar”, número' 216'.

D. Joaquín Díaz Alberro, por “Ma
tanceras”, número 138.

D. Ernesto Riccio, por -“atardecer”, 
número 455.

D. Mario Rivadulla, por “España”, 
número 459.

D. Francisco Aldana, por “Paisaje”, 
número 15.

D. Luis Berdejo, por “Madre”, nú
mero 55,

D. Francisco Jimeno, por “Día de 
feria  en Torroellá de Mongrí”, núme., 
ro 217.

SECCIÓN DE ESCULTURA

D. Francisco Pérez Mateos, por 
“Desnudo”, número 706.

D. Antonio de la Gruz Collado, por 
“Figura de m u jer”, número 664.

D. Agustín Ballester, por “Pastor- 
cilio”, número 638.

D. Félix Soria, por “B usto”, nú
mero 715.

Madrid, 16 de Jimio do 1024.-~E1 
Subsecretario, Leaniz.

F ü l E i f O

REALES O RD EN ES. 
lim o. ,Sr.: P or Real orden de 12 

dei próxiimo p asada  Abril, in serta  
en la G a c e t a  del 47, se dispuso l a  
probibición de importar ganado do 
todas las especies procedentes de 
Portugal, a causa de no rem itir el 
Gobierno de esta  nación  los bole'ii«* 
íies que perm itan  conoeér periódica-® 
m ente el estado san itario  de la g a 
nadería.

Rem itidos por dicho Gobierno a 
este M inisterio los boletines c o rre s -  
pondientes a los meses precedentes 
del año actual y habiendo m an ifes“- 
tadó su  propósito  de con tin u ar dan
do cuenta  periódicam ente del e s ta 
do de la ganadería en el m encionada 
país,

S. M. el Rey (q, D. g.) se h a  sor.- 
vi do disponer, previo in form e de la 
Ju n ta  cen tra l de Epizootias, quede 
sin efecto, por lo que a P o rtugal se 
i-efiere, la Real orden de 1 2  de Abril 
del corrien te  año y se au to rice  la' 
en trada  en terriitorio español de g a 
nado de aquella procedencia, He- 
naiido los requ isitos p rev istos en la 
Ley y Reglam ento de E pizootias v i
gentes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 43 de Jun io  de 1924.

El SuUsccreíario cncrivp:riclo del despacho,
VIVES

Señor D irector general de A griculf, 
tu ra  y M ontes.

Vacante una plaza de Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Agrónomos, con 
el sueldo anual de 6.000  pesetas, por 
haber pasado a situación de super-: 
num erario el de igual categoría, don 
Alejandro López Barbero,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  dispuesto 
se amortice dicha pl^za con arreglo a¿ 
lo -.preceptuado en el artículo 2 .® del 
Real decreto de I.*" de Octubre últi-: 
me, por ser la segunda vacante p ro 
ducida en el expresado Cuerpo de la 
referida categoría, correspondionte a 
la amortización.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma^ 
clrid, 13 de Junio de 1924,

El Subsecretario cncarí^acio del cespachí^ ,

VIVES
Señor Director goucral d'e A gricultura 

y Montes.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)




